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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto nombrando Presidente del Conse

jo judicial a D. Francisco. García Goyena y 
Alzugaray.—Página 1338.

Otro ídem Presidente de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo a D. José María Ortega y  

' Morejón.—Página 1338.
Otro ídem Consejero judicial nato a D. Mar

celino González Ruiz.—Páginas 1338 y 1339.
Otro declarando jubilado a D. José Robles La

tiera, Magistrado que fu-é 'de la Audiencia de 
lo Criminal en Ultramar.—Página 1339.

Otro promoviendo a la Dignidad de Deán. pri-r 
era Silla post-Ponüficalcni, vacante ren la 
S. L C. de Málaga, a D. Diego Márquez Meter. 
Página 1339.

Otro ídem a la Dignidad de Arcipreste, vacan
te én la S. L M. de Sevilla, a D. Nicolás Mor-  
gades Ausín.— Página 1339.

Otro ídem a la ídem de Maestrescuela, vacan- 
te ren la S. I. C. de Patencia, a D. Ma4eo Gó
mez Estañan.—Página 1339,

Otro nombrando para la Canonjía vacante en 
la S. I. M. de Burgos a D Francisco Valls 
Valencia.— Página 1339.

Otro promoviendo a la Canonjía vacante en 
la S. /. C. de Soria á D. Elias Ucrná/rídez 
Sánchez.— Página 1339.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real 'dec\reío ascendiendo a Jefe 'de Adminis
tración de tkreera clase dé este Ministerio a 
D. Juan José Hernández y González.—Pági
nas 1339 y 1340.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando a B. Victorino Barrero 

Alvavez Póriero mayor de. ésta Presidencia. 
Página 1340.

Otras, circulares, disponiendo dejen dé formar, 
parte de la Asamblea Nacional, por haber di
mitido los cargos que. ocupaban, D. Luis Ma
ría Rubio Esteban y  D, Fernando Aguirre 
Martínez.—Página 1340.

Otras ídem nombrando miembros de la rÁsam* 
Mea Nacional a D. Ventura Fonián y Pérez 
de Santa Marina, D. Gregorio Ledesma Ña-* 
vaPro y D. Eloy Crespo Casqué.—  Página 
1340.

Otra ídem disponiendo qué D. Luis Alzpuru 
Mondé jar continúe formando parlé. rde la 
Asamblea Nacional, por derecho propio, có->. 
mo Consejero permanente dé Estado.—Pági
nas 1340 y  1341.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes nomblrando Agregados milita* 

ésr a las Legaciones que se indican 'a D. Al
fonso Barra y  Camer y a D. Isidro (le Gár
nica y Echeverría.—Página 1341.

Otras confiriendo las comisiones dél séirvició 
que se indican á D. Ramón Franco Baamori- 
de y a D. José Pazó Montes.—Página 134IV

Otra, circular, disponiendo qué Id distribución, 
agrupación de representaciones y capitales 
'de residencia habitual de los Agregados mi
litares d las Embajadas y  Legaciones ren él 
extranjero sean las que sé indúcan.—Pági
nas 1341 y  1342.

Ministerio de Marina.
Real Wden disponiendo que los Tenientes dé 

navio, Observadores navales, D. Jos'é León 
rde la Rocha y Riedel y D. José Joaquín Son- 
dovál y  Moreno, sé trasladen a Dresde en 
la comisión del servicio que se indica.—Pá
gina 1342.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo en la forma qué sé :Ru 

dica comunicación del Cónsul de España en 
Santos, relativa a las cédulas personales 
Páginas 1342 y 1343.

Otra haciendo aclaraciones respectó al im
puesto de cédulas personales.—Página 1343.
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Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
órcadas con carácter definitivo las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Páginas 
1343 a 1349.

Oirá aprobando el proyecto de las 
obras de reparación de las cubier
tas de la Catedral Vieja de Sala
manca -y de las capillas del claus~ 
na 1349.

Otra rectificando números y sueldos 
en el escalafón general del Magiste
rio.— Páginas 1349 y 1350.

Otra ídem en la fo\rma que se indica 
la Real orden de 26 de Enero ulti
meh convocando Concursos naciona
les.— Página 1350.

Otra emulando los nombramientos ele 
Vocales de las Comisiones califica
doras hechos a favor de lo sseñores 
y sermras que se mencionan, y nom
brando en su lugar a los sentires 
que se indican.— Página 1350,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que D. José 

k Gómez Dégano Sánchez sea baja de
finitiva en el escalafón del personal 
de este Ministerio.— Página 1350.

Otra nombrando a D. José María Rol
dan y Sánchez de Lafuente Jefe del 
Departamento de latióme Ir ía y  Es
tadística deí Instituto Español de 
Oceanografía.— Páginas 1350 y 135i.

Otras ídem Delegados costeros de Ic- 
-.Uo me tría y Estadística en los pun
tos que se indican a los señores que 
se mencionon,—Página 1351.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden disponiendo cese La inter

vención del Estado en la Adminis
tración de las Compañías que xe in 
dican,— Página ±351 y  1352.

Gira ídem que la elección de Vocales 
patronos y obreros, tanto efectivos 
como suplentes, de los Comités pa
ritarios q.uc se indican, se veímfique 
e l día 3 de Marzo próxim o.—Pági
nas 135-2 y  1353.

Giras creando Comisiones mixtas de 
Publicaciones de tos organismos pa
ritarios, con residencia en los pun

ios que se indican.—Páginas 1353 y  
1354.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Joaquín Payés. To- ; 
p res,— Página 1354.

Otra ídem íci. a D. Juan Lechuga Me* 
dialdea.— Página 1354.

Otra declarando en situación de exce-: 
dente forzoso a D. Alejandro Galia
na Silvestre.— Páginas 1354 y  1355;

Gira ascendiendo a Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado del Cuerpo, de In
genieros Geógrafos. a 1). Francisco 
Senac Sánchez, y  concediendo la 
vuelta al servicio activo al Ingenie-i 
ro segundo D. Ignacio Fort y Mora
les de los Ríos.— Página 1355.

Otras disponiendo pasen a prestar sus. 
servicios a la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Ebro. los fun
cionarios que se indican. —  Página 
1356.

'Otra nombrando Vocales pairemos 
efectivos y  suplentes del Com ité pa
ritario de Peluqueros, Sección de 
señoras, de Madrid, a los sonoros 
que se mencionan.— Páginas 1355 y
1356.

Reales órdenes disponiendo que los 
Eomités paritarios que se. mencio
nan queden constituidos en la fdrma 
que se indican.— Página 1356.

M inisterio de E conom ía Nacional.
Real ,erden desestimando petición for

mulada por la Sociedad anónima 
“Plomos y Estaños la m in a d os—  

Páginas 1356 y  1357,
Otra disponiendo se interese del .Mi

nistro de Hacienda las órdenes opor
tunas para que, a partir del i .w de 
Marzo próximo, el personal de Adua
nas realice la recaudacion del im
puesto relativo, a Plagas del cam
p o ” .— Página 1357.

Otra ídem cese en el despacho Ordina
rio de los asuntos de este M iniste
rio D. Roberto Jsaamonde y Robles, 
Director general de Comercio y 
Abastos.—Página 1357.

A dm inistración  Central.

Presidencia d e l Consejo be S ín ts- 
trgs . —  Direecion general ele Ma
rruecos y Colonias.— Designando a

D. Manuel Múrales Fraile, Z). Añ^ 
drés Miralies Vila y D. Néstor Mon* 
so y García para proveer plazas d<% 
Médico segundo en el Servicio s a n i
tario de los territorios españoles dt}| 
Golfo de .^Guinea.— Página 1357.; 

Justicia y  Culto.— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y  Eclesiástla 
cois.— Anunciando haber sido solida 
fado por D. Manuel de Soto y Zuma 
broma la rehabilitación del Título 
Goncle de Fuerteventura.— Págind
1357. , 4

In stru cción  pública. —  Dirección ge-* 
neral dle Bellas Artes. —  Bihiiolecal 
Nacional.— Anunciando la adjudica. 
ción en el corriente año de. dos pre-i 
mios en las condiciones que. se úfe 
serian,— Página 1357? ;f

Fomento.— Dirección general de Gbra| 
públicas.— Personal y Asuntos ge> 
neral es.— Concediendo un mes de IU 
cencia por enfermo al Torrero séti 
gundo de faros, afecto al de Puní# 
Cumplida, de la provincia de Mala-i 
ga, 1). José David Vidal. —  Págiñd 
1358/ . i i

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu-s 
lie os. —  Aprobando para el -actual, 
ejercicio económico los créditos qu~éi 
figuran en las relaciones que se pu** 
hlican.— Página 1358. f

Dirección general de Montes, Pesca y¡
Gaza,—  Personal. —  Anunciando p0ft
primera y segunda\ vez las vacante$ 
que se indican en los punios que sé¡ 
mencionan.— Página 1359.

Consejo Nacional de Combustibles.—4 
Relación de las cantidades ingresa* 
das en la caja de este Consejo po'é 
los productores de_ carbón nacional, 
correspondientes al mes de Octubre 
de 1927.— Página 1359.

Economía Nacional. —  Consejo de Iá 
Economía Nacional. — Anunciando 
que Hasta el día i  5 del próximo m.esy 
de Marzo podrán presentar proposU 
dones los que aspiren a efectuar la 
impresión de las publicaciones de lá 
Sección de Estadística de este Con^
■ se jo i— Página 1350.

' NEXO ÚNIC1'-
Sentencias be la  Sala be l o  Oiumi-* 

na l d e l T ribunal Suprem ^-JíP^ 
go 18.

PA R TE  OFICIAL

■M. M. el Bey Don .Alfonso 
% .  D. g.), S. M. la R eina  Doña Violo 
ría Ekfcgenm, $ . A, 11. el Principe cP 
f u r i a s  e Infantes y demás persona 
éé la Augusta Real Familia, coníinúai 
Om novedad an ;?s.u in fe r ía n le  salud

M I N I S T E R I O  D E  

JUSTICIA Y CULTO 
REALES DECRETOS Núm. 599.
fra&r Decreto de 4 'de i 

• «rra m te  ^Presidente del Trlbn - 
Wl i-rancisco García D o- i

yena ¡y Alzugaray, y de conformidad 
icón lo dispuesto en él artículo 2:° dél 
Real decreto de 21 de Junio de 1926,

Vengo en nombrarle para plaza die 
'Presidente del Consejo Judicial, va
cante por defunción de D. Rafael B er
mejo.

Dado en Palacio .a diez y  oclio de 
Debrero de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
M  Ministro de Justicia y -Cuito.

Da m  P o n te  D s g a rtím .

N úm. 600.
De eontormiidad con lo ..dkspuesto en i, 

&l artículo 2p d e  Mi D ecreto --de 24 
de Juni© de 4.926,

Vengo en nombrar a D, José María 
de Ortega ,y Morejón, Presidente <8 
4a Sala segunda dél Tribunal -Hupri* 
ir.o, que procede de la Carrera Jjudfe 
cia l/p ara  la plaza de Consejero ¿ ju #  
dial nato, vacante por promoción <8 
D. Francisco García Goyena.

D ado' en Paiaclo a diez y mfao <8 
Debrm r de nuil novecientos «in tte  
nueve.

a l f m s o

El Ministro de Justicia y Otóüto,-Galo PdntisJSsmirrífs. ‘
N úm. 601.

D e .cr0nt;ormid:ad con to  d is p u s o  eil 
el artreuto 2:G de Mi Decreto íi® ^  
de J m é »  e
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Vengo en nombrar Consejero judi
cial nato a D. Marcelino González 
Ruiz, Magistrado del Tribuna! Supre
mo más antiguo en su categoría en^ 
tre los procedentes die la Carrera ju
dicial, en la vacante producida por 
promoción de D. José María de Orte
ga. y Morejón.;

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s h a r t ín .

Núm. 602.

Accediendo a lo solicitado por don 
José Robles Labera, Magistrado' qule 
fué de la Audiencia de lo Criminal 
en Ultramar, y de conformidad con 
el informe emitido por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, .

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le, corresponda, co
mo comprendido en los párrafos prL  
mero y segundo del artículo 49 del 
Estatuto aprobado por Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve. *

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 603.

Vengo en promover a la Dignidad 
de Deán, primera Silla post-Poníiñ- 
ícalem, vacante en la S. I, €. de Mála-: 
faga por defunción de D. José María 
Jiménez, a D. Diego Márquez Meler, 
'Arcediano de la de Almería, que re- 
une las condiciones exigidas en él ar
tículo 4.° del Real decreto concordado 
de 30 de Abril de 1903- y que figura 
fen la propuesta formulada por la Jun
ta delegada del Real Patronato Ecle- 
éiásticp.

Dado m  Palacio % diez, y  ocho de 
Ftebrero de mil novecientos vein li- 
nuevé,

ALFONSO
El Miulstro ¿te Justicia y Culto,

Galo  P ont»  B suar tín ,

Méritos y serv icios de D. Diego M ár- 
quez  M eler.

Dur# y probó sus estudios m 
Semánario CtentraJ de Toledo* reen 
feiendo ej Presbiterado- en 23 de Mayo
•fe m m .

En 20 de Juíip de 1891 recibió el; 
grado de licenciado en Sagrada Teo
logía.

Eií 1-5 de Agosto de 1905 fué nom
brado Arcipreste de la S. I. C. de 
Cuenca, cargó que desempeñó hasta, 
el 11 de Junio de 1915, en que se po
sesionó de la Dignidad de Arcediano, 
de Almería, que continúa desempe-, 
fiando.

Núm. 604.

Vengo en promover a la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la S. I. M. 
de Sevilla por promoción de D. Ece- 
quieí Mudarra, a D. Nicolás Morgades 
Ausín? Canónigo de. la de Valladolid, 
que reúne las condiciones exigidas en 
el artículo 5.° del Real decreto con
cordado de 2>0 de Abril de 1903 y que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve'.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Nicolás Mor
gades Aiisín.

Cursó y probó sus estudios, reci
biendo el Orden del Presbiterado en, 
el año 18-89 y el grado de Doctor en, 
Sagrada Teología.

En 6 de Mayo de 1903 obtuvo, por 
oposición, una Canonjía en la S. I. M. 
de Valladolid, cargo del que se pose
sionó en 15 del mismo mes y año, 
y que continúa desempeñando en la 
actualidad.

N úm. 605.

Vengo en promover a lá Dignidad 
de Maestrescuela, vacante en la S. I. C. 
de Falencia por defunción de D. Gre
gorio Robles, a D. Mateo Gómez Es
tañan, Canónigo de la Santa Iglesia 
Colegial de Tíldela, que . reúne las 
condiciones exigidas en los artículos 
9.° y 10 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903 y que figura 
en la propuesta formulada por la Jun
ta delegada í&Sel Real Patronato Ecle
siástico.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
E l M inistro. de Justicia y Culto,

Galo  P ont® E scartín .

Méritos y sermeim de JA Mateo Gdk 
mm Estañan.

* Cursé y  probó sus estudios %n 10$ 
Seminarios de Tarazón-a y Tmdela* re- 
eibienidia el Presbitierado en 19 de* 
Diciembre de 1885.

En 1888 recibió él grado de Doctor 
en Sagrada Teología, y  en 1996 el de 

¡ licenciado en Derecho eanónieo.

En 1892 obtuvo, por oposición, usf 
Beneficio en la S. T. C. de Tar ozona* 
con cargo de Maestro de Ceremonias» 

En 18 de Abril dé 1898 fué nom-j 
brado, previa oposición, Canónigo de 
Tudela, cargo del que se posesionó eu 
20 de Mayo siguiente y que en la ac< 
tualidad -desempeña.

Núm. 606.

Vengo en nombrar para la Canonjía* 
vacante en la S. I. M. de Burgos por 
defunción de D. Ceferino Calderón, á 
D. Francisco Valls Valencia, Are i-; 
preste de la sufragánea de Coria, qué 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico. >

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos yeintk 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 607.

Vengo en nombrar para la Canonjía;, 
vacante en la S. I. Colegial de Soria 
por promoción de D. Eduardo H-e-; 
rrera, a D. Elías Hernández Sánchez, 
Beneficiado de la sufragánea de Ta- 

. razona, que reúne las condiciones exi
gidas en el artículo 13 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de ' 

. 1903 y que figura en la propuesta for
mulada por la Junta delegada del Real. 
Patronato. Eclesiástico'.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Miaisfcro de Justicia y Culto,

Galo  P onte E s c a r a .

Méritos y  servicios de D. EUas Her
nández Sánchez.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario de Tarazona, recibiendo el 
Presbiterado en 27 de Mayo de 1899.

En 12 de Junio de 19G2 obtuvo el 
grado de Licenciado en Sagrada Teo
logía..

En 6 de Agosto de 1908 fué nom**> 
brado, previa oposición, Beneficiada- 
de la S, I. & de Tarazona, cargo dé§ 
que se posesionó en 12 de Septienfc? 

i bre siguiente y que desempeña ^  
i actualidad

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Núm  608.

De con* R> prevenido éf£
el apartado a) f e  la M m  B í éA  *£*
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tícuio 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en ascender a Jefe de Ad
ministración de tercera clase del’ Mi
nisterio de Instrucción pública y Bfe- 
lia£ Artes, con la antigüedad y efec
tos económicos del día .1.° del actual, 
a: X>. Juan José Hernández y Gonzá
lez, que ocupa el primer lugar entre, 
los de la categoría inferior inme
diata, en la vacante por destitución 
d& I), Enrique de Mesa y Rosales.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti- 
&ueve.

ALFONSO
SSL Ministro do Instrucción pública 

y Sellas Arles,
Eduardo Callejo de la Cuesta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 70.

Excm o. Sr.: Transcurrido el pla
zo. del concurso anunciado por Real 
orden núm. 44 de 29 de Enero úl
timo para proveer la plaza de Poy- 
$exo Mayor de esta Presidencia, sin 
que se haya presentado ningún con
cursante, y en observancia de lo 
establecido en el artículo 4.° del vi-: 
gente Estatuto del Cuerpo de. Por-: 
teros de los Ministerios civiles, 
aprobado por Real decreto de 25 de 
■¿Übril de 1928,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, con esta fecha, Por
tero Mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con carácter, 
d,e destino forzoso, a D. Victorino 
Barrero Alvarez. ascendido a. esta 
categoría por Real orden fecha de 
hoy,

De Real orden lo. digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de. la Gobernación, 

Jefe del Cuerpo técnico admi
nistrativo, Oficial Mayor y Orde
ñador de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

REALES. ORDENES CIRCULARES 
Núm. 30.

E x c m o .  Sr.: En cumplimiento de 
 lo  preceptuado por el artículo 9»° 
d e l  Reglamento definitivo ' de. ÍA

Asamblea .Laclonan aprobado por 
Real orden de esta Presidencia nú-, 
mero 2.3;02, de 7 de Diciembre úl
timo (G aceta  del 8),

S, M. el. Rey (q. D, g j  se ha ser
vido dispoder que deje de formar: 
parte de la Asamblea Nacional djm 
Luis María Rubio Esteban, que ha 
dimitido el cargo d e  Concejal del 
Ayuntamiento.-, de Teruel, en cuyo 
concepto y como representante de 
los. Municipios de dicha provincia 
era Asambleísta,

De Pteal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1929.

' PRIMO. DE RIVERA
Señores...

Num, 81.
Excm o. Sr.: En cumplimiento de 

lo preceptuado por el articulo 9.° 
del Reglamento definitivo de la 
Asamblea Nacional, aprobado por 
Real orden de esta Presidencia nú-r 
mero 2.302, de 7 de Diciembre úl
timo (G a c e ta  del 8 ),

S, M. el Rey (q. D. g\) se ha ser
vido disponer que deje de formar; 
parte de la Asamblea Nacional don 
Fernando Aguirre Martínez, que ha 
dimitido el cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Toledo, jen cuyo 
concepto, y com o representante de 
los Municipios, de. la mencionada 
provincia era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-r 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de; 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 82.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo ordenado por el Real decreto, de 
esta Presidencia xxúm. 567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (Gaceta del 1 4), 
en, su artículo 15, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
Ministros,

S. M. e l R e y  (q . D . g f ) s e  ha ser-, 
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional al Exorno, Sr. Te-: 
rúente general D. Ventura Fontán 
y Pérez de Santa Marina, Coman-, 
daní# general del Cuerpo jd.é Inváli-: 
dos, por, serle ''de'aplicación los pre-;' 
ceptos de la norma tercera del ar
tículo 16 y el artículo 18' d e  la 'S o 
berana diaposiolon'citada.

De Real orden "lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento' jr efectos eoii~

sí guie ni es. Dios guarde a V. E. mu*-: 
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1929.

> PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm .

Excmo. Sr.: En c u m p lim ie n t o  de 
lo  ordenado p o r  el Real decreto de 
esta Presidenta n ú m . 567, de 12 de 
Septiembre de 1927 (GACETA.de! 14), 
en su artículo 15, y de c o n fo r m id a d  
con lo acordado por el Consejo de 
M in is t r o s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional a D. Gregorio Ledes
ma Navarro, en representación de 
los Ayuntamientos de la provincia1 
de Toledo, por serle de aplicacion 
los preceptos de la norma primera 
del artículo 16 y el artículo 17 de 
la Soberado disposición citada.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de, 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

 Núm. 84.

Excm o. Sr.: En cumplimiento de. 
lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia núm, 567, de 12 dq 
Septiembre de 1927 (Gaceta del 14), 
en su artículo 15, y de. conformidad 
con lo acordado por el Consejo de. 
Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional a D. Eloy Crespo Gas
que, en representación de. los Ayun
tamientos de la provincia de Te
ruel, por serle de aplicación los; 
preceptos de la norma primera del 
artículo 16 y el artículo 17 de la 
Soberana disposición citada.

De Real orden lo. digo a V. E. pa-; 
ra. s.u conocim iento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. E, mu-* 
chos años. Madrid, 17 de Febrero; 
de; 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 85.
Excmo. Sr.: Dispuesto por  Real, 

decreto núm. 352, de 3 de l  actual 
el cese en el cargo de Comandante 
general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos; del- Teniente general dqjt 
Luis Aizpuru Mondéjar, que en tai. 
concepto y eorao: representante- ú $  
Estado formaba pa,rte de-
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, Mea Nacional, a la que pertenece 
,v.;. tam bién por derecho propio, como 

Consejero perm anente .de Estado, 
os tentando la dotile representa** 
ClÓn, . • . • . ; . K J 'i

S .’M. el Rey (q. D. g.} sé ha ser
vido disponer que el referido señor, 
continúe formando parte de la 

.A sam blea  Nacional por derecho 
i propio, como Consejero permanen-: 

te de Estado, perdiendo la repre
sentación del Estado, que osten ta
ba, además, en el citado organis
mo, por virtud del desempeño del 
cargo de Comandante geueral del 
Cuerpo de inválidos m ilitares, en 
que ha cesado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 

^siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid. 17 de Febrero 
de 1929..

PRIMO DE RIVERA
S eñ o res ,...

MINISTERIO D E  EJÉRCITO

REALES ORDENES 
Núm. 20.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, por la Se-: 
cretaría general de Asuntos Ecterlo
res de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Minis
terio, Agregado militar a sus Lega-: 
ciones en Polonia,. Rumania y Yugo- 
eslavia, con residencia habitual en 
Yarsovia, al Comandante de Artille
ría D. Alfonso Barra y Camer, des-* 
tinado en este Ministerio; quedando 
este Jefe en situación de disponible 
$n la primera Región, percibiendo, 
además de su sueldo y devengos que 
le correspondan, la asignación por re
presentación de 20.000 pesetas anua-: 
les, dispuesta en la Real orden circu-: 
lar de 1.® del actual, haciendo el via
je de incorporación a Yarsovia por 
cuenta del Estado en territorio na- 
lional y abonándosele para el restó 
9el recorrido extranjero los viáticos 
reglamentarios, con arreglo a lo dis-. 
puesto en el artículo 45 de las Ins
trucciones de 23 de Julio de 19 0 0 
(C, Lu número 156:) y .leal orden de 
4 de Marzo de 1924 {€• L. núm. 111;.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás; efectos. Dios 

.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
X  de . Febrero , de 192®,

A R D íA N A Z  

.Señor:. Director general., de Prepara-;
. ©ida de campaña. Señores Capitán 

general de la primera. Región^ Di-;

‘ rector general de Instrucción y Ad
ministración © Interventor general 
dél Ejército*

Núm. 21.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g.) 
lia tenido a bien nombrar por la Se

cretaría general de Asuntas Exterio
res de la Presidencia del Consejo de 
Ministro®, a propuesta de este Minis
terio, Agregado m¿litar a Sus Lega. 
ciones en Perú, Colombia, Venezuela 
y Panamá, con residencia habitual en 
Lima, al Teniente coronel de Estado 
Mayor D, Isidro de Garnica y Eche
verría, Jefe de Estado: Mayor de la 
11.a división y Se pintar i o del Gobier
no m ilitar da Burgos; quedando este 
Jefe en situación de disponible en la 
primera Región, percibiendo, además 
de su sueldo y devengos que le co
rrespondan, la asignación por repre-; 
sentación de 20,000 pesetas anuales, 
dispuesta en la Real orden circular 
de L° del actual, haciendo el viaje de 
incorporación a Lima por cuenta del 
Estado en territorio nacional, y abor 
nándosele para el rosto del recorrido 
extranjero los yiáticos. reglamentarios, 
con arreglo a lo dispuesto en .el ar
tículo 45 de la® Instrucciones de 23 
de Julio de 1900 (Colección Legisla 
tiva número 156) y Real orden de 4. 
de Marzo ele 1924 {Colección Legisla-- 
tiva número 111) ¿

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. Ey muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de. 192?.

ARDANAZ 
Señor Directos general de Prepara

ción de Campaña, Señores Capita
nes generales de la prim era y sexta 
Regiones, Director general dé Ins
trucción y Administración é Inter
ventor general dél Ejército.

Núm. 22. 

Excmo. S r.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conferir una comi-¡ 
sión del servicio, de quince días de 
duración, para Marina di Pisa (Ita
lia), al Comandante de Infantería, Je
fe de Escuadra, del Servipio de Avia
ción, D. Ramón Franco Baamonde y 
Sargento mecánico Modesto Madariaga 
Almendro, con objeto de que puedan 
trasladarse al mencionado punto pa
ra asistir a las pruebas de recepción 
y ensayo dé un hidroavión “Bomier- 
Jú p ite r" ,, .adquirido.,por ,el. Servicio 
antes.citado,, hacerse cargo del apa** 
rato y traerlo; a España en vuelo, de.-5

Yetnganjdo el Jefe y mecánico éx|$%£ 
sados las dietas y yiáticos reglaba** 
tarios con cargo al capítulo T.% ar-¡ 
tículo 2.° de la Sección tercer#. del 
vigente presupuesto, hacienda 1$§;. 
viajes por territorio nacional 
cuenta del Estado-, siendo los •
gastos que se originen con carg^ # 
Aviación. {

De Real orden lo digo a Y. E, pará 
su conocimiento y demás efectos, Oíos 
guarde a V. E. muchos años.
14 di© Febrero de 1929.

ARDANLAS 
Señores Capitán general de la pyupe* 

ra Región, Director general de. 
paración de Campaña e Interyep^ 
tor general del Ejército.

Núm. 23.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. R. g $  

ha tenido a bien conferir una eoptó-v 
sión del servicio, de un mes de 
ción, al Teniente de Ingenieros, QS-: 
cial Aviador con destino en él 
yicio de Aviación, D. José Pazó Mon
tes, con objeto de que quede. Igién 
gado durante dicho tiempo en 1$ ..]$&*• 
cuela de Mecáni cos de IIal ton 
térra), a¡ fin de observar los 
y sistemas de trabajo y enseñante ^  
la expresada Escuela, con derecho a' 
las dietas y yiáticos reglamentario^ 
con cargo al capítulo 7.°, artículo 
de la Sección tercera del vigente pre*4 
supuesto y á los viajes de ida y re* 

gre¡so p o r  territorio nacional p¡e% 
cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á Y. Eí pafg« 
su cono©inatento y demás efectos* 
guarde a Y. E. muchos años. Ma^idfe 
14 de Febrero de 1929. I

ARDANA? ' 
Señores Capitán general de la 

ra Región, Director general dé Peq- 
paración de Campaña é Inte£ve$¿ 
tór general del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 24.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D . g .) 
de conformidad con lo propuesto 
la Dirección general de P re p a ra d ^  
de Campaña y lo informado sobra el 
particular por la Secretaría gepe^d 
de Asuntos Exteriores de la P resid en 
cia del Consejo d.e Ministros, se- 
servido disponer que la disírihnéió^ 
agrupación de representaciones y  c a 
pitales de residencia habitual de 
tros Agregados, m ilitares sus Em
bajadas y Legaciones m  el 
m  sean las siguientes;]



1342 19 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 50

En Europa:
Alemania.—Go-xx representación en 

Checoeslovaquia, Austria y Hungría y 
residencia habitual en Berlín*

Francia, — Gon representación en 
Bélgica, Holanda y Suiza y residen
cia habitual en París.

Inglaterra.— Gon representación en 
Dinamarca, Suecia y Noruega y resi
dencia habitual en Londres.

Italia.--Con representación en Gre
cia, Bulgaria, Turquía y e ven tu atinen
te también en Albania, si en ella se 
establece en lo sucesivo' representa
ción diplomática española, y con re
sidencia habitual en Roma.

Polonia.— Con representación. en 
Rumania y Yugoeslavia y residencia ; 
habitual en Yaraovia.

Portugal.— Gon residencia habitual 
en Lisboa.

En América.
Argentina,—Gon representación en 

Uruguay, Paraguay y Brasil y resi- 
dencúa habitual m  Buenos Aires,

Gixite>—Gon representación en Boü- 
lia, Méjico y El Ecuador y residen- 
fia habitual en Santiago de Ghile.

Estados Unidos,— Con * representa
ción en Guatemala, Honduras, El Sal
va de r, Nicaragua, Costa Rica y Cuba 
y residencia m  Washington.

Perú.— Gon representación en Go- 
lox^lda, Venezuela y Panamá y resi- 
doíxem Mbitual m  Lima.

f e  asimismo la voluntad de S. M. 
que Im  referidos cargos de Agregados 
militares está» dbt&dcs de las asigna

ciones de representación señaladas e »  
L  Real orden circular de 2.4 de Enero 
4# 1M25 {D iario Oficial núm. £0), y los 
de Perú y Polonia, de nueva creación, 
con la de 2.0.-000 pesetas cada uno, 
compensándose este aumento con la 
cantidad de 40.000 pesetas que suman 
las asignaciones que tenían las re
presentaciones iixüitarej? en Suiza j. 
Japón, que se suprimen*

De Real urden lo digo a %  E, para 
cu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° dé Febrero de Í 029.

ARDANAZ
Señor . . .

M INISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 18.
Excmo. &r.: De conformidad con lo 

propuesto por el Director de la Es
tílela cte Aeronáutica m '  escrito nú* 
nm>0 £73 de £4 del mes último, y con

los informes de la Sección del Mate
ada! y Dirección de Aeronáutica e 
Intendencia general,

S. M. el R e y  (q. D. g-) se ha digna
do disponer que los Tenientes de na-: 
vio, Observadores navales, D. J o s é  
León de la Rocha y Riedel y D. José 
Joaquín Sandoval y Moreno se trasla
den a Dresde en comisión del servi
cio, con derecho a las dietas; y viáti- 
eos reglamentarios, para hacer en la, 
Gasa “ xierotopO'graph1’ un c u r s o  de 
Fotografía q u e  empezará el 2’5 del 
presente, con una duración aproxi-; 
rnada de dos meses.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1929.

GARCIA

Señor Contralmirante Jefe de la Sec
ción del Material y Director de la 
Aeronáutica naval. Señor Contral
mirante Jefe de la Sección del Per
sonal. Señor Intendente general de 
Marina. Señor Interventor* central. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N Ú M . 206.

limo. Sr.: Yista la Real orden del 
suprimido Ministerio de Estado tras-, 
.lañando despacho, del Cónsul de Es
paña en Santos, manifestando que en 
La provincia de Pontevedra se ha re
chazado ,en Depar lamen loe públicos 
y por Notarios locales la cédula co
rriente de dicho Consulado, exigiendo 
la de vecindad, Regándose incluso a 
empadronar, para exigirles el pago 
de la cédula de vecindad, a individuos 
residentes en Santos con la eé|du,la' 
corriente de dicho Consulado y que 
sólo accidentalmente estaban en Es
paña :

Résultaftdo que en la citada Real 
orden se interesó evitar la doble impo
sición de un impuesto, como viene a 
serlo el pago de la cédula persona! & 
los interesados que han abonado en 
los Consulados de la Nación en el .ex
tranjero durante el mismo ejercicio 
el importe de su cédula de raciona
lidad:

Resultando que el Gobernador civil 
de Pontevedra informa que, aunque 
de las .gestiones practicadas en ave
riguación de la certeza de los hechos 
que expone el Cónsul de España en 
%uil0-s, resulta que sólo en contadla

ocasiones y en alguna oficina se há 
exigido a los españoles recién régre-s 
sados la exhibición de la cédula per-: 
so nal, no admitiendo la cédula cor? 
miente del Consulado, la sola eircuns-: 
tancia de que alguna vez se exija esá 
doble tributación aconseja dictar dis-: 
posiciones de carácter general que de 
manera clara y categórica atribuya á 
las cédulas expedidas por los Consun 
lados el carácter de documento dé 
identidad y en tal concepto sea inné-: 
oesario adquirir y presentar la eédu-: 
la personal, ya que teniendo ésta él 
m i s m o  carácter resulta al exigirlo 
un duplicidad de documentos y la do
ble exacción de un tributo:

Resultando que el Ministerio de Ha-, 
cienda consulta que el artículo 2.° de 
la vigente Instrucción de Cédulas per-, 
son ales de 4 de Novi embre de 1925 
determina taxativamente que el im-? 
puesto de Cédulas afecta a todas las 
personas comprendidas en el aparta
do A) del artículo 226 del Estatuto; 
provincia! de 20 de Marzo de 1925, q 
sea a todos los españoles y  extranje*^ 
ros de ambos sexos, npyores de eator-; 
ce años, domiciliados en la Penínsu-^ 
la, islas adyacentes, Canarias y terri-: 
torios de Africa de soberanía, y  a los 
extranjeros que, aun no estando do¿ 
mieiliadois en España, ejerzan en ésta 
la industria, el comercio o cualquier 
profesión; y la Real orden de 5 de 
Abril de 182$, que dispone q u e  los 
que en España ejercieran industrias, 
artes o profesiones necesitarían pro-: 
veerse de eédula personal, aunque re-: 
si diesen en el extranjero, como asi
mismo previene la circular de 2¡1 de 
Noviembre de 1260 (Boletín Oficial 
de Madrid) que los individuos de Cía-: 
ses pasivas que residan en el extraña 
jero deben proveerse do la cédula per-» 
sonal en la Administración de Ha
cienda, (hoy Diputación provincial) dé 
la provincia en que tengan consigna-; 
dos sus haberes; y, por último, la Real 
orden de 2-6 de Noviembre de 1800 
4Boletín Olícidl de Hacienda) deteb? 

minó que, sin perjuicio de la cédula 
consular ée nacionalidad de que dé-: 
ben proveerse I03 súbditos españolea 
que residen en el extranjero, vienen 
éstos obligados al pago de la cMulá 
persona! cuando ejerzan en España 
alguna industria o profesión; por lo 
que, de todo lo expuesto, se desprem-: 
ée que sólo deben eximirse áél Jm-e 
puesto de 'Dédulas personales los ex̂ s 
tranjoros o súbditos españole^ 
do unos y otros sean solamente tra fe  
seuntes en España o cuando para los 
primeras resulte expresamente tó 
exención del impuesto de que m  traía
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en los Tratados especiales con las po
tencias de su nacionalidad:;

Coniderando que, salvo los casos de 
defraudación y penalidad corréspo-n-: 
dientes, para 'estar sujeto al impuesto 
de Cédulas personales hay que estar 
domiciliado y, no estándolo, ejercer 
[industria, comercio o procesión en 
España:

Considerando que, según él árlícu-: 
lo 6.° de la Instrucción de 4 de No
viembre de 1925, los contribuyentes 
sujetos al pago del impuesto adquirí-: 
irán sus cédulas con arreglo a las cir
cunstancias en que se encuentren al 
firmar las hojas aclaratorias, sin per-: 
juicio de que, si por haber variado 
¡aquellas circunstancias antes de ad
quiridas en el período voluntario de 
cobranza, les correspondieran cédula 
de clase superior, se les exija, o in
ferior, se les expida:

Considerando que, conforme al ar-* 
tículo 7.° de la m i s m a  Instrucción, 
una vez obtenidas las cédulas en lá 
forma anteriormente expuesta, no po
drá exigirse a los interesados la ad
quisición de otras de mayor precio, 
ni concfedérseles bonificación en las 
ya expedidas, cualesquiera que sean 
l a s  variaciones q u e  experimenten 
aquéllos en sus circunstancias perso-: 
nales durante el .año correspondiente:

Considerando que análogo procedí-: 
miento se impone seguir para con los 
españoles y extranjeros de ambos se
xos y mayores de catorce años, no do
miciliados ni contribuyentes, en la 
Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa de soberanía 
que, corno transeúntes y accidental^ 
mente, se encuentren dentro del Rei
no, y a mayor abundamienio, con pos-r 
terioridad a la terminación del pe-: 
ríodo voluntario de cobranza de un 
un año y coi! anterioridad al del si
guiente,

S. M. el Rey (q. IX g.), aceptando 
las consideraciones de que queda he-: 
eho mérito, se ha servido resolver de 
conformidad con lo consultado por el 
Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1929. *

MARTINEZ ANIDO
peño*» Director general dé Adminis

tración.
Núm. 2 0 7 .

Exorno, Sr.: La Comisión provin
cial permanente, por conducto de 
Y. E., acordó solicitar de este Minis
terio aclaración del artículo 39 de la, 
vigente Instrucción del impuesto de, 
Cédulas, en relación con la nueva le
gislación de Utilidades; y de confor
midad con lo informado por el de 
Hacienda,

S. M. el Rey (q„ D. g.) ha tenido 
a bien declarar que con el Real de
creto-ley de 15 de Diciembre de 1927, 
número 2.129, quedó derogada la ta
rifa primera de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido, de 22 de Septiembre de 1922: y 
resolver, pues, que tanto dicho ar
tículo 39 de la vigente Instrucción, 
del impuesto de Cédulas corno el 226, 
letra F), párrafo segundo del Esta
tuto provincial, no deben ser anima
dos ya en el sentido de que los com
prendidos expresamente en la tarifa 
primera de la Contribución de Utili
dades, texto refundido, de 22 de Sep
tiembre de 1922, son los sujetos a la 
tarifa primera del impuesto, de Cé
dulas personales, sino que,- modifica
do aquél texto por el Real decreto-, 
ley de 15 de Diciembre de 1927, a 
este último hay qué ¡atenerse; de 
suerte que en el artículo 39 de la. 
Instrucción paria lá administración y 
cobranza del Impuesio de Cédelas 
personales de 4 de Noviembre de 1925, 
donde dice: uComprendidos en loa 
números primero al séptimo de la ta
rifa primera de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundí-, 
do de 22 de Septiembre de 1922”, 
hay que entender dice:: “Compren
didos en la tarifa primera de la ley 
Reguladora de la Contribución sobré 
utilidades .de la riqueza mobiliaria, 
reformada por el Real decreto-ley dp 
15 de Diciembre de 1927,”

De Real orden lo digo á Y. E. parfcf 
su conocimiento, el de la Diputación 
provincial y efectos consiguiente^ 
Dios guarde a Y. E. muchos añoa  ̂
Madrid, 16 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nú m . 2 8 1 .

limo. Sr.: Yfetas las copias de lak 
actas juradas reglamentarias remitid 
das a este Ministerio por las respec-* 
tivas Inspecciones de Primera ense ŝ 
ñanza en cumplimiento de las cojs 
rrespondientes Reales órdenes dé!

. creación provisional de las Escuelas 
concedidas a los Ayuntamientos qué 
se citan en la adjunta relación, y dé 
conformidad con lo dispuesto en las 
mismas, :

S. M. el Rjey (q. D. g.) lía temdgj 
a bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con; 
carácter definitivo las Escuelas na^ 
clónales que figuran en la relación 
que se acompaña, entendiéndose rec-s 
tificada la creación en la forma qué 
se indica de las Escuelas señaladas 
con los números 6, 54, 75, 76, 80f 
110, 170 y 171 de diclia relación, dé 
conformidad con las peticiones foi%s 
muladas por los Ayuntamientos iií-i 
ieresados; y

2.a Que en la forma reglamenta-* 
ría se procedá, por quien correspon
da, ál nombramiento de los Maestro? 
y Maestras que hayan de regentar 
las Escuelas que definitivamente si 
crean en virtud de la presenté.

De Real orden lo digo a V. í. pá* 
ra su conocimiento y demá$ efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos afiné* 
Madrid, 28 de. Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé E nseñad  

* za superigR y secundarias
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Núm. 282.
limo, -Sr..; De conformidad con ti 

informe emitido por la Junía facul
tativa de Construcciones civiles, en 
C'iimpl i miento de lo dispuesto en el 
Real decreto orgánico de 4 de S-ep- 
tíembro de i 908 y en armonía con lo 
establecido en ios de 31 de Aguato- y. 
22 de Octubre, do 1926:

Visto el favorable dictamen emiti
do por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, en consonancia con. 
lo dispuesto en ai artículo 27 del Re-, 
glamento de 3 de Mayo de 1925. .

S. M. .eí Ruy (q. D, g.) ha ! cuida A 
bien disponer:

■1.° Que se apruebe el proyecto de 
obras de reparación de las cubiertas 
de la Catedral Vieja de Salamanca y 
de las capillas del claustro y conso
lidación de éstas* formulado' por el 
Arquitecto D. Ricardo García Guere- 
ta, con un presupuesto de 59.771,85 
pesetas..

2.° En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2.a y 3p del citado Real 
decreto de 31 -de Agosto de 1926, las 
expresadas obras se llevarán a efecto 
por ©1. sistema de administración, abo
nándose el indicado importe de pese-* 
tas 59,771,85 con cargo al crédito con-, , 
signado en el capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 3.° del presupuesto 
extraordinario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, co
rrespondiente al actual ejercicio eco
nómico.

De* Real orden, acordada en Cense-, 
jo de Ministros, lo digo a V. I. para 
su conocimiento -y efectos.. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 19*28,

. CALLEJO

Señor Director general de Fvtbas
Artes.

N ú m . 2 8 3 .

Tilmo. S r . : En ejecución de la son-* 
tencia dictada en 11 de Junio del pa
sado año por la Bala correspondiente 
del Tribunal Supremo en los pleitos 
contenc iosoadm inistrati vos acumula
dos promovidos por D. Antonio Man
zano Jiménez y otros, contra la Be al 
¡orden de este Ministerio de 4 de; 
Diciembre de 1928, sobre su co!vaca
ción en el Escalafón general del Ma
gisterio, y cuya sentencia se ba 
mandado cumplir en sus propios 
término por Real orden número 1.113 
die 3 de Julio ú l t i m o  ( G a c e t a  del >4}, 

S, M, el r e y  íq. D. g.),‘ de acuerdo.' 
Con la Asesoría jurídica de este Mi-' 
nisterió, sé ha servicio resolver:
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j í.° Que D. Miguel Sánchez de 
'.CíasIro, D. Abilio Gallardo Sánchez,
$$>. Francisco Hernández de la Rosa 
•y D. Juan Bueno Chica, figuren, con 
M o r d e n  con que se citan, en el Es-. 
■$alafón de Maestros con plenois dere- 
''chO'S, con números bises y sin consu
mir plaza, a continuación de D. Fran
cisco Espino Morales, número '70 del 
Escalafón de 1922, y doña María Jo
sefa Ruiz Patiño, y doña Guadalupe 
Fernández Ortega, en las mismas 
condiciones, inmediatamente después 
de doña Teófila Diez Ortega, núme
ro 79,

2.° Que iots señores Sánchez de 
Lastro, Gallardo Sánchez y Hernán
dez de la Rosa, y la señora Rfiiz Pa
tiño, cesen, con la fecha de la pee-: 
«ente Real orden, en los sueldos de. 
3.00Í) pesetas que actualmente perei- 
pen de la plantilla del Magisterio 
Nacional, pasando, desde el día si-* 
guíente, a cobrar 7.000 pesetas anua
les de la referida plantilla, y la di» 
gerencia hast.a 8.000, o sean 1.000 pe- 
petas anuales, con cargo al capítulo 
jruarto, artículo primero, concepto 
iegiíndo del Presupuesto vigente; que 

Ja señora Fernández Ortega continúe 
percibiendo el sueldo de 8.000 pese» 
'¡tas, que obtuvo por oposición res
tringida, y que el Si\ Bueno Chica 
£iga cobrando las diferencias en la 
jtaisma forma que en la actualidad, 
;esto es, con cargo al mencionado cá- 
jpítuío del Presupuesto.

3.° Que los sueldos de 8.000 pesé-; 
[tas que por virtud de lo dispuesto en

apartado anterior, dejan vacan
tes los Sres. Sánchez de Castro, Ga
llardo Sánchez y Hernández de la 
Rosa y la Sra. Ruiz Patiño, seaii 
cubiertos en la corrida de escalas 
correspondientes a tas vacantes del 
mes de Febrero, adjudicándose por 
antigüedad a los Maestros y Maes
tras a quienes correspondan, coñ 
Afectos. d:es.de el día 8 de los ^p- 
trienteá.
; De Real orden lo  digo a Y. I. pá- 
jr'a su conocimiento y demás efeé- 
jios, debiendo las Secciones admi»
’nis.trativas. correspondientes exten-: 
jdeü. en los títulos achninistrativo^ 
¡de los interesados diligencias, a te- 
lñor de lo prevenido en los apartados 
|4a° y 2.o, así como acreditar los ha-, 
¡beres en la forma establecida. Dios 
¡guárde a Y. I. muchos años. Ma- 
jdrid, ?■ de Febrero de 1929.

- CALLEJO

Beñor Director genera! de Primera

Núm. 284
Ilmo. Sr.: En la Real orden de 26 

de Enero último, publicada en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  de 30  siguiente, con- 
yocando los Concursos Nacionales, 
aparece en la base sexta, del de Arte 
decorativo lo siguiente: “Es aplicable 
a este concurso lo establecido en la 
ba-sie quinta del concurso, de Escultu-. 
ra”, debiendo decir: “Es aplicable a 
.este, concurso lo establecido en la 
base sexta del concurso de Escultura”.

De Real orden lo digo a V. I., a fin 
de que sea corregido1 este error en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ,. Dios guarde a V. I, 
muchos años, Madrid, 18 de Febrero 
de 1929.

.CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 285.
Ilmo. Sr.: Nombrados por Real or

den de 18 dq Enero último (G a c e t a  
del 25) Vocales de las Comisiones ca
lificadoras de las oposiciones libres 
para Maestras en Gerona y para Maes_. 
tros en Baleares, respectivamente, a 
doña Francisca López, Inspectora de 
Primera enseñanza, y a I). Amadeo 
Guixa, Profesor de la . Normal; y 

Teniendo en cuenta, por las razo-, 
nes estimables que! alegan, no les es 
posible cumplir, con el cometido que 
se les tenía encomendado,

S, M, el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
anular los citados nombramientos y 
nombrar en su lagar, respectivamien- 
te, a D, José María Villergas Zuloaga, 
Inspector de Primera, enseñanza de 
Gerona, y a D. Gabriel. Viñas Morant, 
Profesor de la Normal de Bajeares.

De. Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1929.

CALLEJQ
Señor Director genergfr de P^merf 

enseñanza,

MINISTERIO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES 

Núm. 56
Nombrado por Real orden de 26 de 

Octubre último, en turno de reposi
ción de cesantes, Oficial tercero dé 
Administración civil de este Minis-. 
terio, en condición de excedente ac» 
tivo, con detsiino al Distrito' forestal 
de Yalladolid, D, José Gómez-Déga

no Sánchez, y no habiéndose pose-: 
sionado en .el plazo reglamentario,, 
como consta en Ja comunicación nú» 
mero 7¡33, remitida por el Ingeniero 
Jefe de dicho Servicio en 28 de Di
ciembre del año último, fue reinte
grado el interesado al escalafón de 
cesantes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 2 de Enero 
del año actual fué nombrado por se» 
gunda vez, en igual turno de cesan-: 
tes. Oficial tercero de AdmiriiisLración 
civil, en condición de excedente ac
tivo, con destino también a l mencio» 
nado Distrito forestal de Yalladolid^ ’ 
de cuyo cargo tampoco tomó pose.» 
sión en el plazo reglamentario, se» 
gún participa el Ingeniero Jefe d i 
dicha dependencia en. oficio número] 
928, fecha 9 del actual.

En atención a todo ello, y en cum-, 
pimiento de lo dispuesto en el pá» 
rrafo tercero del artículo 10 del Re» 
glamento de 7 de Septiembre de: 
1918, para aplicación de la Ley dé 
22 de Julio del mismo año, y en el 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924, modificativo de los artículos 
10: y 61 de dicho Reglamento,

3. M. él R eiy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el mencionad o 
D. José Gómez-Dégano Sánchez sea! 
baja definitiva en el escalafón del 
personal técnico-administrativo dé 
este Ministerio, sin derecha á ulte
rior colocación.

De Real orden lo digo á V. S. para! 
su conocimiento ¡y efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años, Madrid, 13 
de Febrero efe 1929.

BENJUMEA

Señor Jefe del Negociado Central del
Ministerio 3e Fomento.

Núm. 57.
Ilmo. Sr.: De confoimidad con lo 

establecido en la segunda dispos-ioi&i 
transitoria del Reglamenta del Insti» 
tuto Español dé .Oceanografía, apro» 
hado por Real decreto de 24 de Ene-: * 
ro último, y con Ja propuesta de ésa 
Dirección,

3. M. el Rey (qv D. g.) se hit servia 
da. nombrar Jefe djel Departamento 
dé Ictiometría y Estadística del Ins» 
Ututo Español de Oceanografía a don 
José María Roldán y Sánchez de La» 
fuente^ que desempeñaba el cargo dé 
Jefe del Negociado de Estadística de 
la suprimida Dirección, general dé 
Pesca, con la categoría de. Jefe de Ad» 
ministración de segunda clase que le. 
corresponde por el sueldo de lLOjffl
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Béselas & que tiene derecha por su 
|xnpleo y antigüedad en el mismo en 
fe Armada y por el aumento* de suel- 
go por 'quinquenio que le reconoce la 
¡¿lisposiieión transitoria antes menci'a* 
jüadav

De Real orden lo digo a Y. I* para 
fu conocimiento' y efectos, Dios guar* 

a Y< I. muchos años. Madrid, 14 
§ie Febrero» 9«er 19S9.

BENJUMEA 
gjeñop Director del Instituto Español 
A dd Oceanografía;;

Núm. 58.
limo, Sr,? De conformidad coií lo

tgstahleieldó en la segunda disposición 
fransitoria del Reglamento del Insti* 
liño Español de Oceanografía, apro-; 
Jadq -por Real decreto de 24 de Eñe-: 

í último-; y con i a propuesta de esa 
 ̂ ireoción,
; iS,; iM. él Re y  (q. D. g.) se «ha servi-: 
0o nombrar Delegadlo costero de Ic- 
liometría y Estadística de! Instituto 
pspáñoi dé Oceanografía, con destino 
| la zona de Levante Tramontana y 
palear y afecto ai Laboratorio dé Ba* 
pares del citado Instituto*, a D. Juan 
pelgaidd y Otaolaurruchi, que desem-: 
teñató leí cargo de Inspector Delega-: 
po dé Pesca íen. la mencionada: región 
|ñ la suprimida Dirección general, dé 
pesca,. con la categoría de Jefe de Ad- 
fpinistración de segunda clase que le 
|orresponde por el sueldo dé 11.000 
péseta« <a. qué tiene derecho por su 
|mplép en la Armada y por el au* 
íñentó de sueldo por' quinquenio: qué 
fe réconoce la disposición; tansiloriá 
pites referida y con los derechos que 
fe concede la legislación vigente.
\ De Real orden lo digo? ai Y; I. para;

E conocimiento y  efeefcosi Dios guate-: 
a Y» I. muchos años. Madrid;- M  

de Febrero* dé 1929.
BENJUMEA ‘

Sefior Director del Institu to Español 
dé Oceanografía^

Num. 59.
limo; Sr.: De conformidad con 1& 

Islablecido* en lia segundé disposición 
transitoria del Reglamento dé! Instik 
|tño Español dé Oceanografía, qpro* 
|ado por Real decreto de 24 de Ene
ro último, y con la propuesta dé esa 
liireccicr.
* 8. M. el Rey  (q. D. g.) se ña. servia 
|o nombrar Delegado costero de Ic- 
lióme tría y Estadística del Instituto 
¡|spauol de Oceanografía^ con destino ’

a te zona de Canarias y afecto al La* 
boirattorio de dicho aiv.hipiólago deí 
citado Instituto, -a D, José María La- 
garde y Rodríguez, que desempeñaba 
el cargo dé Inspector Delegado de 
Pesca en la mencionada región en la 
suprimida Dilección general de Pes
ca, con la categoría de Jefe de Nego
ciado dé primera clase que le ¡co
rresponde; por el sueldo de 8.500 pe-; 
setas a !qué tiene derecho por su em- 
pleoi y antigüedad en el mismo en la 
Armada y con los derechos que le 
concede la' legislación vigente.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y; efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid; 14 de Febrero de 1929.

BENJUMEA 
Señor Director del Instituto Español 

;dé Oceanografía.

Núm. 60.
limo. Sr.;: De cunformídad con1 lo 

establecido- en la segunda disposi
ción, transitoria del Reglamenta del 
Instituto Español- &*>■ Oceanografía, 
aprobado por Reate decreto de 24 de' 
Eiiero: último y can te propuesta, de 
esa Dirección' general,

S¿. M, él Rey (q; D, g.) le^hír ser
vido; nombrar Delégado. costero de 
Ictiometría y Estadística del Insti
tuto. Español dé Oceanografía, con. 
destino a la zona Allantica del Ñor-; 
oeste, a D. Joaquín Jáudenes y Bár;- 
cena, que desempeñaba el cargo de 
Inspector Delegado de Pesca de la 
citada Región en la 'suprimida Di
rección general dé Pésca, con la ca
tegoría dé Jefe dé Negociado de pri-: 
mera clase, que le éorrcépondé én 
el sueldo dé 8t500 pesetas h que tie
ne derecifo por su- émpteo' y antl- 
güedadi en> el- mismo m* te MvrnmáU  ̂
y cofr ¡b'&  derechos; que te éomeide 
la legislación! vigente;.

Dé Real orden* lo digo m Yí L pa
ra su conocimiento y? éféctol. Dios 
guardé a, Y. I; inuchoé añal», Meg* 
drid, 14 de: Febrero dé M í í

BENJUMEA' 
Señor Director general del IhMilu- 

to. EépafíoF dé Oveanogtñrfte.

MINISTERIO DE TRABAJO  YPREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 245.

limo. Sr.: Vistas las actajé dé las 
Juntas generales extraordinarias ce

lebradlas por la. “ Sección permanente 
de Socorros mutuos’7, del Centro de 
Dependientes del Comercio y de is 
Industria,, de Barcelona, y por lar 
Secciones especiales “ Mutua Femi- 
nal” , “ Mutua Infantil” y “ Mutua de 
'Subsidios en caso de defunción” , al 
objeto de designar las personas que 
han de ocupar los puestos estatuta
rios en las Juntas de gobierno'o di
rectivas de las mismas:

Resultando que las .mencionadas 
Juntas extraordinarias han sido ere- 

¡ lebradas en 26 de Febrero y 12, 13 
y 14 de Octubre de 1928, de confor
midad: con lo determinado por las 

‘ Reales órdenes de fechas 25 de E ne
ro y 11 de Agosto últimos y por los 

1 Estatutos sociales respectivos:
Resultando que, según se .despeen-, 

de de dichas actas, en las menciona
das Juntas se han tenido en cuente 
asimismo las disposiciones determi
nadas especialmente por la Autor i-i 

' dad gubernativa, y que en ellas fue-. 
5 ron designados los señores que s£ 
mencionan en las acias respectivas 
para desempeñar los cargos estatúe 
tarios dé las Juntáis-■ directivas o ele 
gobierno ele cada una:

' Resultando que,, según consta deí 
expediente,, los mencionados señores

* aceptaron los cargos- para que fue-: 
yron de signados y se poses tenar on dé
ellos oportunamente: 

s Resultando que por las circunstante 
" cías especiales en que se; encontrar 
: han esas. “ Sección permanente de So*
' corros mutuos” y. Secciones- especia* 
"les “ Mutua Fémiñal” , “Mutua In* 
; famtil” y “ Mutua, dé Subsidios para 
! el casa (te defúncióh’r, del; dentro d i 
DependiéJités del Cómercid y dé Iq 

« industrilq dé Bhrcélbna, para ñor-, 
tnmlízar ém todo lo posible la adíni*
J nistraéíón de. tes mismas, así, como 
paré dar la mayor garantía al todo si 
los asociados*, por Real orden dé 2? 
de; Febrero de 1927 sé determinó por 
esté- Miniistério, de acuerdó con l i  
Autoridad gubernativa, la interven-, 
ción deí Estado en diclias adminis-.

* traciones. por un funcionario del 
Güerpo) Técnico dé Inspección Mér^ 
pR tñ  y  de Seguroé: !

Considerando qué se ha no-nmsalte 
zado él funcionamiento administrati
vo: de las repétidaé . Séccionets “ Pér-í 

. manente d-e Socorros mutuos” y és< 
peeiales “ Feminal” , “Infantil” y “Dé 
Subsidios én caso dé defunción” , por 
la; designación de las personas qué 
lían de desempeñar los cargos diréc^ 
ti vos dé Jas mismas, llevada a cabo; 
éri las Juntas generales exirgordina-
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rías celebradas según lo d&termifiá-í 
do por los respectivos Estatutos y 
jen las Reales órdenes ele este Minis-: 
leño ya citadas y mediante normas 
y medidas que, para mayor seguridad 
y garantía/ha tenido a bien dictar la 
Autoridad guberntiva:

Considerando que por tratarse de 
Mutualidades de socorros, lafs entidad 
des citadas son de ias comprendidas. 
en d  raso primero del artículo 3.° de 
ja ley de Seguros, y, por consiguien
te, exceptuadas de ice. preceptos de la 
lié y» aunque dentro de determinadas 
condiciones, en virtud de las cuales se 
decretó la intervención del Estado y 
se dicían las disposiciones de que so n . 
.Dbjeto- 1.a presente Real ordenó 

Considerando, por iodo lo expues- 
)o, innecesaria la continuación de la 
íiilervención del Estado por un fun
cionario del Cuerpo Técnico de Ins
pección Mercantil y de Seguros en la 
fedminitstración de las Mutualidades 
citadas:

Considerando, no obstante 1q dicho, 
:¡ue alguna de las MutuaJidad.es a 
que se refiere esta disposición ha lle
gado a acumular un capital o fondo 
de reserva de verdadera importan
cia, y que también son muy impar* 

Mantés las diferencias entre la;s re 
caudaciones y subsidios mensuales, 
todos cuyos fondos, si no tuvieran la 
aplicación mutual estricta que les es 
debida, convertirían a la entidad en 
cuestión en Empresa de seguros de 
la clase de las inscritas, sometidas 
en. todo su funcionamiento a la le
gislación de Seguros vigente:

Considerando que por ello, aunque 
cese la intervención del Estado en la 
administración de dichas Mutualida- 
des, es de necesidad que por la Ins
pección Mercantil y de Seguros se ejer
za una constante vigilancia, a fin de 
que todois '.los fondos de las mismas 
tengan siempre la aplicación mutual 
adecuada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
* bien resolver:

1.° Que cese la intervención del 
Estado en la “Sección Permanente 
de Socorros mutuos’ y en las Sec
ciones especiales “Mutua Fem inar7» 
“Mutua. Infantil” y “Mutua de Sub
sidios en caro de defunción”, del Cen
tro de Dependientes del Comercio y 
tío la Industria, de Barcelona.

2/  Que el ínneuma170 del C aer-, 
po Técnico do Inspección Mercantil . 
y de Seguros que desempeña .Ja cita
da ir:!invención del Estado-, o el. que 
íE f-féeto se ^o-igne, haga' entrega
d»e • i h : n. . resgipii-rjos.^' fon do /: y i d o cu 

mentos que durante su cometido, lia 
conservado en su poder, 0 bajo su 
custodia, a las respectivas Juntas, de. 
gobierno o directivas nombradas por 
las Juntas generales .extraordinarias 
celebradas por cada una.de dichas 
Secciones, en las fechas ya citadas.

3.° Que sin perjuicio-de lo que ,aé 
dispone en los dos párrafos anterior 
res, y en uso de las.:.a tribus iones que 
para las entidade-s de esta clase con
fiere a este Ministerio la legislación 
de Seguros, lafc mencionadas Seccio
nes “Permanente de. Socorros mu-, 
tuos” y “Mutua IQeminar, “Mutua 
Infantil” y “Mutua de Subsidios pa
ra  e-1 caso de defunción”, del Centro 
de Dependientes del Comercio y de 
la Industria, de Barcelona, .deberán 
formular tr i mes tal mente cuentas de
talladas, tanto del capital acumulado, 
o fondo de reserva con que cuenten, 
bien en su poder o bien en poder de 
terceras personas, naturales 0 ju rí
dicas, como de las recaudaciones e 
inversiones sociales. Dicliae. cuentas 
detalladas, habrán de :ser remitidas, 
certificando su autenticidad, antes de 
expirar el trim estre siguiente a que 

.se refieran, a la Dirección general de 
Previsión y Corporaciones, Subdirec- 
ción de Seguros y Ahorro, de este 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
conservando copias para su compro
bación en las oficinas de la .entidad 
a disposición de los Inspectores de 
Seguros que al efecto se designen, 
en su caso.

4.° Que del contenido de esta dis
posición, así como del cumplimiento 
de cuanto en ella se determina, se dé 
cuenta oportunamente a la 'Autori
dad gubernativa; y

5.° Para llevar ¡a cabo cuanto se 
determina en esta disposición se de
signa Interventor del Estado en las 
repetidas Secciones “Permanente de 
Socorros mutuos” y > “Mutua Fem i- 
nal”, “ Mutua Infantil” y “ Mutua de 
Subsidios en caso dé defunción”, del 
Centro de Dependientes del Comer
cio y de la Industria, de Barcelona, 
al Inspector, en comisión, deJ. Cuer
po Técnico de Inspección Mercantil y 
de Seguros, D. Virgilio Martín Agui
lera, Conde de la Oliva de Gaytáii.

Lo que de la propia iReal orden 
traslado a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos afíos. Madrid, 15 de 
Enero de 1929.

• ■ ÁÜXQS

"Sefior, Director . gener/Q de .Previsión  
'' y Corporaciones/ . ;-i; *

Núm. 246.

Ilmo. Sr.:  Cumplidos; todos los 
trám ites para la elección de los 
Comités, paritarias, que a eni>ünm* 
eión se expresan del ¿amo de; 
T ransportes m arítim os, Servicios: 
de. carga, y descarga en los puertos, 
correspondientes al grupo 20 de;ios; 
establecidos, por el De#reto-ley'4$- 
26 de -Noviembre .de 1926, y oída J.a 
Comisión in terina de Corporacio
nes,1

S, M. el R e y  (q. D,. g,) se lia ser* 
vi do disponer:

i.° Que la elección de los Voca
les patronos y obreros, tanto efec
tivos como suplentes, qué. han de 
constituir cada uno de los. Comités; 
paritarios, de referencia, se. veril!* 
quen el. día 3 de Marzo próximo, en 
la forma que a continuación se se-t 
ñala, teniendo cada Comité el carác-. 
ter, que especialmente, se. indica y 
ajustándose a las normas, si guien-: 
tes:

Prim era. Alicante.—-Se conslí- 
lu irá  un Comité local de T.ranspo-r-e. 
tes m arítim os de servicio de. ca iga  
y descarga en el puerto, compues
to de cinco Vocales patronos y c in 
co obreros como efectivos,.y un nú 
mero igual de suplentes; de. cada 
clase.

Tendrán derecho a intervenir eií 
la elección las Sociedades .obreras 
siguientes:

“La MarRuna*, Sociedad .de obre
ros 'con 2!96 socios; "La T e rres
tre ’V  Sociedad de trabajadores del 
puerto, con 310 socios; “La P az”, 
Sociedad de obreros del puerto, con 
300 socios.

Segunda. Almería.— Se eonsti-; 
tu irá  un Comité local en la m ism a 
forma que el anterior.

Tendrán derecho a in te rv e n ir ' en 
la elección las Sociedades obreras 
siguientes:

“E Desengaño”, Sociedad de tía** 
bajadores del p u erto ; “Unón de 
T rabajadores m arítim os y Ierres-; 
tre s” ; Sociedad de trabajadores 
m arítim os '■‘M atrícula Unida”.

Tercera. Bilbao.— Se constitu i
rá  un Comité paritario  local con 
jurisdicción desde las m árgenes de 
la ría  h asta  el Avra, para ej ser
vicio de carga “y descarga en él 
puerto, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros como 
efectivos, e igual núm ero de su
plentes de cada clase.

Tendrán derecho a •intervenir en 
la elección, las Sociedades siguien
tes: ó 1 ( , ; /■ . :
... . Patrpnál.''-“Socieda.d. ..dé . Servicio» 
del nvúclle.
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•Obreras.'—¡Sociedad Ide Ob re ro l 
cargadores y 'similares del muelle 
;d$ Oeusto, con 50 socios; Sociedad 
Ido Cargadores, ecl muelle de Eran-: 
3,10, con 104 bocios; Agrupación de 
Obreros; .vascos del muelle, de Bil
bao, con 576.

€uarta¿ Cádiz. Se constitu i
rá  un Comité local de Transportes 
m arítim os p a r a  el servicio de car- 
jg a y  descarga, :en idéntica form a 
que los anteriores e integrado pon 
Icinco' Vocales patronos y cinco 
obreros e igual numero de suplen.^ 
tes de cada clase,

¡Tendrán derecho a intervenir; en 
la elección las siguientes Socieda
des obreras:

Asociación general de T rabajado- 
r e l t del puerto, con 1,400 socios; 
Sociedad de. Obreros .carboneros del 
puerto, con 220 socios.

Quinta. Las. Palm as.—-Se consti-; 
lu irá  un Comité paritario  local de 
T ransportes m arítim os para el ser-; 
vicio de carga y descarga en el 
p u e rto ; se compondrá de cinco V.o-s 
|íales patronos y cinco obreros, e 
igual número de suplentes dé 'ca-: 
®t clase.

T endrán  derecho á intervenid en 
la elección las Sociedades, obreras 
Siguientes:

Gremio .de Marinos y estivadores, 
:con 147 socios; Obreros cargadores 
l e  carbón, coa 50 socios; Obreros 
'cargadores, y estivadores de la ca r
ga general* con 348 socios.

Sexta. M álaga.—> Se constituí-: 
rá  un Comité paritario  local de 
T ransportes m aritíinos de carga y 
Ifiscarga en el p u e r to in te g r a r á n  
Site Comité cinco Vocales patronos 
y cinco obreros, e igual úmero de 
lu p  lentes.

Sociedades ubrera** con. derecho a 
intervenir en la elección:

Sociedad de trabajadores del mué-; 
lie y sus similares “La Nueva Hércu
le s”, con 150 socios; Sociedad de 
estivadores “La F ra tc rn a r*

Séptima. Santander.—Se consti
tu irá  u n i  an ta r io  local de 
Transportes, m arítim os de ’seiiy.iciog 
de carga v descaiga en el puerto, 
compuesto de en co Vocales pairo-: 
nos y de .cinco obreros, e igual nú-: 
me.ro de suplentes do cada clasés 

Sociedades con derecho a ínter.-.
. tónir,: .. . .

Sociedad de T raba j adoros del 
muelle Sintunder, con 600 «so
cios j  Sindical o Católico, popular, de 
Obrelos dél, muelle. cor 2ub socios.

2 * En ?as precitadas Asociará ak 
no3 no podrán '•yotab loü.
sóc i os per touéciéh tes a ios pñcio¥

• a "qué- se ’ reü^re elC om ité , •

3.° Eli ías" provincias en donde 
no figure iuscrita  ninguna entidad 
patronal u obrara la elección .de. Ja 
representación la clase co rres
pondí ente, se re V irará  conforma a 
jo dispuesta en, regla octava de] 
artículo i 2 del Deciel.f-l.ey- dé Or¡-¿ 
ganización votiva Nacidia!.:

4.° Las entidades patronales ve.-, 
niñearán la elección conforme, a lo 
prevenido ;e,n ia% regias prim era y 
sexta del artículo 12 del citado De
creto-ley, y las obreras según Jo Res
tablecido en la cuarta y quinta.;

5.° Los escrutinios de la elec
ción de cada Comité se verificarán 
igualm ente en la Delegación d.e.1 T ra
bajo, bajo, la presidencia del Delega
do, o en las. Delegaciones de los Con-, 
sejo.s de Trabajo, bajo la presidencia 
del Alcalde, en el día 7 de Marzo, a la 
hora que por los Delegados b po£ 
los Presidentes de cada Delegación 
se’ señale, toda ello .conforme; á  lo 
que dicta ja regla "séptima del a r 
tículo 12 de] referido Decreto de 26 
de Noviembre do 1926, debiendo las 
entidades obreras, en el momento 
del escrutinio, preseiUaív aparte de 
las actas p a p ia le s  dé la votación, 
el reg istro  de socios, y Ja lis ta  Ide 
log que hayan intervenido en J i  
elección, documentas, que serán  au* 
torizados por* el Presidente y el Se-; 
cretario  de la entidad.

6.° Dentro del plazo señalado 
para las elecciones, ge a b r í uno fe  
ocho días, a p a r tir  de la  publica- 
ciqn de esta disposición en la/ Ga
ceta de Madrid, para que pueda re
clam arse, lanío sobre el número de 
socios, con que figuran Inscritas las 
diversas Asopíacarnes; come sobré la 
inclusión dé las que íengart desecho 
con arreglo ál mencionado Deere-, 
to-ley, o ta exclusión. de las que és>= 
tando inscritas hayan perdido sú 
existencia legal.

7.° Por, loa; Gobernado r e í  civiles 
de las. provincias; respectivas; se d is
pondrá la inm ediata publicación de 
esta disposición m  él Boletín Oficial 
de la provincia;, para que pueda lié-: 
gar a copocimi m ió de las personas 
interesadas^

Lo que de Real orden digo a V* L 
para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V. I. muchos 
años. .Madrid, 23 de. Enero, de 1929.

AUNOg
Señor Díróolúq general 'de Previ-;

rdón y Oorpora nones*

N ú m .  247 
I l mo.  Sr. : Vista la propuesta del 

Delegado regional del. Minisjcriú «de-

Trabajo y Previsión de la décurm 
región para que se cree una Comi
sión mixta de Publicaciones con re 
sidencia en Granada y que coordino. 
Jas iniciativas de cultura social y pu>: 
blicidad dé los organismos paritarios 
de las provincias que comprende Iaí 
expresada región, conforme a lo dis
puesto en los artículos 21 y 23 del 
Real decreto de 26 de Noviembre dé 
1926 y las disposiciones del Rea| 
decreto dé 20 de Julio de 1928, men 
diíicativo dé la anterior,

S. M. el rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: ,

L° Se cree una Comisión mixta 
de Publicaciones de los Organismos 
paritarios, con residencia en Grana-' 
da, Málaga, Almería y Jaén, con arre
glo a lo  dispuestQ' en los artículo! 
21 y 23 del Decreto-ley dq 26 di 
Noviembre de 1926 ;en su texto ac
tual.

La presidirá el Delegado regional 
del Trabajo, que será asimismo el 
Director de los servicios técnicos de 
la Comisión, y actuará de Secretario 
el propuesto por dicha' Delegación 
éntre los que desempeñan el níisniq 
cargo en las entidad es parí f arias de; 
la capital.

Serán Vocales de dicha Comisión":;
a) Cuatro Presidentes de organijg-. 

mps paritarios de Granadá, elegidos; 
por los de los Comités existentes en 
la región.

b) Dos patronos y dos objréjrlos; 
pertenecientes a organismos de Grá;-: 
nada y con residencia en dicha cap i1-  
lab elegidos por la$ respectivas £é- 
presen taciones dé los organismos d i  
la región.

e) Un Vpcal patrono y otro obré;-; 
ro dé los organismos paritarios qué 
(Contribuyan a los gastojs de Ja Qô  
misión mixta de Publicaciones con 
mayor cantidad que la que se señalé 
en el (Reglamento interior de ósta].:

d) De un miembro de cada una; 
de las Diputaciones provinciales ó 
Ayuntamiento que contribuyan con 
cantidades no inferiores á Ia | qué; éh¡ 
el Reglamento interior se. ipdiqueíS*

Loé Vocales se reelegirán por mi-- 
tad cada dos años.

2.° La Comisión mixta de Public 
cac.iones elegirá entré los ypealé® 
que la componen un Víeepresidenté, 
un Vicesecretario, un Tesorero y un: 
Contador,; procurando que dos de éjs* 
tos cargos, por ío menos# recaigan éjl 
Vocales patronos u  obreros.

3.° La Comisión podrá aéfu&r Wk 
Pleno o en Comisión perm anente 
quedando M a  constituida $jm| lojg
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caraos electivos permanentes. El Re-, 
g  lamento señalará las facultades del 
Pleno y de ia Comisión permanente.

42 Cada año fijará el Pleno de la 
Comisión mixta de Publicaciones el 
tamo por ciento de los presupuestos 
con que los organismos paritarios de 
la región deban contribuir ai soste
nimiento de aquélla, cuota que se 
Si m eterá a la aorobaoion del Minis
terio de Trabajo y Previsión.

5.° La Comisión mixta de P ubli
caciones creada por esta disposición 
redactará y elevará a la aprobación 
del Ministerio, dentro de los veinte 
días de su constitución, su Regla- 
m ntn de Régimen interior, en el que 
se especifique la estructura y fun
dón nrme rito de eus servicios.

t>.° Mientras no se proceda a la 
renovación de cargos en la form a que 
reglamentariamente s e determina, 
desempañarán los de Vocales de la 
Comisión mixta de Publicaciones los 
cuatro Presidentes de Comités más 
antiguos en Granada.

■Lo que de ¡Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás e fec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1929.

AUNOS

#6ñor Director general de Previsión y 
Corporaciones.

Núm. 248.
lim o, Br.; Vista 4a propuesta del 

Delegado regional Jcl M inisterio de 
T raba jo  y Previsión  de la novena 
Región, para que se cree una Co
m isión mixta de Publicaciones, con  
residencia en Zaragoza, j  que c o o r 
dine las in iciativas de cultura s o 
cial y publicidad de los  organ ism os 
paritarios de las provincias que 
.com prenden la expresada Región» 
con form e a lo d ispuesto en tos a r 
tículos 21 y 23 del Real d ecreto - 
ley de 26 de Sovieinbre de 1926, 
y las d isposicion es del Real decre
to de 20 de Julio de 1928, m odi
ficativo del anterior,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer lo sigu iente: 

l . º  Se crea una C om isión mixta 
de Publicaciones de los organism os 
paritarios, con residencia en Zara
goza, a fin de coord inar la obra de 
euliurá so c ia l y publicidad de los 
Comilón f  Comisinu* s m ixtas que 
foTiclonén en las p T i uncías d* Z a 
ragoza, ® u esea , Teruel, L ogroñ o  y 
Soria , cóm arreg le  a Jo d ispuesto en 
io s  artícu los 21 y 23 del Real de-

creto-l'ey de 26 de Noviembríe de 
1926, en su texto actual.

La presidirá el Delegado regional 
del T rabajo, que será asim ism o el 
D irector de los Servicios técn icos 
de la Com isión y actuará de Secre
tario el Auxiliar de la D elegación 
del M inisterio,

Serán Vocales, de dielm l .imi
sión.;

a) Cuatro Presidentes de. o rga 
nism os paritarios de Zaragoza, ele
gidos por los de los Comités exis
tentes en la R egión.

b) Dos patronos y dos obreros 
pertenecientes a organ ism os pari
tarios de Zaragoza y con residen
cia en dicha capital, elegidos por, 
las respectivas representaciones de 
los organ ism os de la P-‘g ion

e.) Un Vocal patrono y otro 
obrero de los organ ism os parita
rios que contribuyen a los gastos, 
de la C om isión m ixta de Publica
ciones con m ayor cantidad de la 
que se señala en el Reglam ento in
terior de ésta.

d) De un m iem bro de cada una 
de las D iputaciones provinciales o 
Ayuntam ientos que contribuyen con 
cantidades in feriores a las que en 
el R eglam ento in terior se indiquen.

L os V ocales se elegirán por m i
tad cada dos años.

2.0 La C om isión m ixta de Publi
caciones elegirá entre los V ocales 
que la com ponen un  V icepresiden
te, un V icesecretario, un T esorero  
y un Contador, procurando que dos 
de estos cargos, por lo m enos, re 
caigan  en V ocales patronos u ob re - 
roUf

3.° La C om isión podrá actuar 
en Pleno o en C om isión peí man en
te, quedando ésta  constituida con  
Xas cargos  e lectivos o perm anen
tes. El R eglam ento señalará las fa 
cultades del Piano y de la C om i
sión permanente..

4.« Caita año fijará  el P leno de 
la C om isién  m ixta de Pu%lieaeioiies 
el tanto por ci en lo  de los  presu
puestos ©oh que lo s  organ ism os 
paritarios de la  Región deban co n 
tribuir al sostenim iento de aquella 
cuota, oue íse som eterá  a la a pro-* 
baeión  del M inisterio dé íl’raba jo  y 
Previsión.

5.0 La C om isión mixta de Pul) 
caciones creada por es!a  d is p o s i 
ción  redactará y elevará a la apro 
bación del M im s-erio, dentro de i o l  
veinte días de su constitución , su 
R eglam ento íU régim en interior* 
en ql que be especifique la
tura y  íuacionam ienttl *** k® *
vicios.

6.° M ientras no se proceda a fu 
renovación de caf'gos en la íormag 
reglam entar’.'i que se do!r nuine* 
desempeñar los de Vocales de la Gen 
m isión mixta de Public aciones loal 
cuatro Pros doírte4 d.e Comités másf 
antiguos de ¡a localidad

Lo que de Real orden digo u A . Ia 
para su conocim iento y demás iTcch 
tos. D ios g ’n-rde a V, I. mucho^ 
años. Madrid 2á de Enero de

AUNES
Señor* D irector general de Previ-a 

sión y C orporaciones.

Núm. 249.
Exorno. S:r . : S. M. el R e y  (q, D. g.)s 

de conform idad con lo propuesto pqg 
esa Dirección general, previa forma-s 
ción del oportuno expediente jjusliíi-? 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Uteal orden de 12 de Diciem bre dej 
1924, de la Presidencia del Di recto-* 
rio Militar, ha tenido a bien conce-: 
der un mes de licencia, con sueldo» 
entero, para atender al restableció 
miento de su salud, al Delineante dg 
Catastro, afecto a la primera briga
da de parcelación de Zaragoza* dofij 
Joaquín Payás T orres; debiendo ha-a 
cer uso de la expresada licencia eá 
esta Corte y entendiéndose su p-rin-a 
cipio desde el día 19 de Enero anH 
tenor.

De Real orden lo d igo a V. E. pan 
ra su conocimiento, el del interesa* 
do y demás efectos. Dios guarde g 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Fe* 
brero dé 1929.

' a u it o s

Señor Director general del lícitat(|
G eográfico y  Catastral.

Núm. 250.
Exeano. Sr»; S, M, el Rey (q. P. gJi 

de co&forinMad ©en l.q prepuesto poli 
esa Dirección general, previa forma* 
ción del oportuno expediente 
cativo y en virtud de lo que dispon# 
la Reai orden de 12 de Dieto&re M  
i 924* de la Presidencia del BirectiH 
rio Militar, ha tenido a bien eeneé* 
der un mes de licencia, con cueldg 
entero, para atender al restablecía 
miento de su salud* id Au-?»
xiliar de segunda clase de T n ^ ie fo l 
Ge(feî fQS, afecto á J# brigaltó ffi 
parceiacién de Suelva* P. Juan Le
chuga Medialdea; debienctó liacer ^  
de esta licencia en Gnadix (Gran8| 
da)] y entendiéndose mu principa
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desde el día 30 de Enero anterior, 
fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa-; 
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1929.

AÜNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm, 251.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
'eleva el Delineante de Catastro don 
Alejandro Galiana Silvestre, afecto a 
la primera brigada de parcelación de 
Guadalajara, en solicitud do que le 
sea concedida la excedencia íorzaba 
por tener que incorporarse al E jér
cito como soldado del reemplazo de 
1928,

S, M. e] Rey (q. D. g.), de con
formidad con io propuesto por Isa  
Dirección. general y  en virtud de lo 
que dispone el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Enero del pasado año, 
ha tenido a bien d e c l a r a r l e ,  a partir 
de 1.® del corriente mes, en situación 
de excedente forzoso durante lodo el 
tiempo que permanezca en filas, sin 
[derecho a percibir haberes de nin
guna cíase, y debiéndosele reservar 
la plaza para cuando termine su 
compromiso militar.

De Real orden lo digo á V. E. pa- 
ía  su conocimiento, el del interesa-; 
do y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1929.

AUN OS

JSeñor Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

Núm. 252.

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Ingeniero^ Geógrafos una plaza 
de Ingeniero prim er A  Jefe de Ne
gociado de prim era clase, por pase j 
a supernumerario de] que la des- j 
empeñaba, D. José Valentí Dcrda, ! 
que cesó en el aer/dcio activo en 29 
Sel pasado me$ de Enero,

B. M. el Rey (q. D. g . ) , [de con
formidad con lo propuesto por; esa 
Dirección gm era l y en virtud de lo 
que dispone el Real decreto de la 
Residencia del Consejo de Ministros 
d$ de Fbreco último, y los ar
menios §2 y 37 deí Reglamento v i
gente d:e ese instituto, t e  tenido á  
í)ien d isp on e  se ascienda en e ljre -  
feridp Cuerpo f e  Geó

grafos, a la categoría de Ingeniero 
primero, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de
8.000 pesetas y anugUedad de 21 de 
Enero último, a D, Francisco Se
na c Sánchez, que es el primero de 
la escala inferió i] inmediata apto 
para el ascenso.

Es asimismo la  voluntad de S. M, 
que en la vacarí e que se produce 
con *el anterior ascenso en la s i
guiente categoría de Ingeniero se
gundo, Jefe de Ngociado de segun
da clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, se concede la vuelta 
al servicio ,actí >o al de dicha clase 
D. Ignacio FoW y Morales de los 
Ríos, qué se halla en situación de 
supernumerario en expectación, de 
destino.

De Real orden lo digo a V E. pa
ra ,su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar-: 
de. a V. E. mucius años. Madrid, 9 
de Febrero de Í929,

AUNOS
Señor D irector general del In titu

lo  Geográfico y Catastral.

Núm. 253.
Excmm Sr.,: &  ML el Rey iq. D. gC), 

de conformuLut con lo propuesto 
por esa D iricción  general y en v ir
tud de lo que disponen le s artícu
los 456 y 169 fiel Reglamento de la 
Gonfederac'óa Sindical Hidrográfica 
del Ebro, aprobadx por'Real decre
to de 23 de Agosto de 19,26, -ha' le-. 
nido a bisn ümponer, que los Geó
metras Auxiliares de Ingenieros 
Geógrafos D. losé Flaira Orüz, don i 
José Escuer Estipa, D. Onofre M u- ! 
let Moiiford, i>. Esteban Monzón ¡ 
fzard, D. Oiaiidi© Martí E jarqoe, j 
D. José P a jL O o p is , D R a fae l-So- 
riano Gómez, D. Leandro Gandía ; 
•tiva y D. Antonio Férefc Bómero. p a -  j 
sen a prestar sus servicios en la ¡ 
indicada UGiiíóderación; eiRendién- \ 
ém e  dicho pa*e con ifeeba I.°  f e l  ¡ 
actual, quedando $a mi miamo día ¡ 
en situación -fe «upermsmera^ios ¡ 
sin s^eklo, en el Cuerpo de su pro- { 
eedenoia, con derecho a ascender; I 
cuando reglamentariamente Ies eó- ¡ 
rrespond i. com-i s i se bailasen [en ¡ 
servicio activo. aunque sin ocupar | 
número en el escalafón. í

De Real orJqa lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. -Dios guar-r 
de a V, EL mueboA años. Madrid, 9 
de Febrero de F929.

AUN OS

Señor Directo^ Igeneral d é l fn tRu
to Geográfico y Catastral. >

N úm . 254.
Excmo'. Sr.: S. M. el Rey q. D. g.)t 

de confnrmLFnl ron lo propuesto 
por esa Dirsce1. »n general y en vir-: 
tud de lo qu3 disponen Sos axlíeu-; 
los 156 y 16o del Reglamento de la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro, aprobad*» por Real decre-; 
to de 23 de Agobio d j 1926, ha te-; 
nido a bien disponer que el Deli
neante del Catastro D. Ignacio Raí-; 
diñas de -Miguel, pace a prestar sus 
servicios m D indicada Confedera-; 
ción; enteadiér.tíos; dicho pase con 
fecha í.° del ae.ua,, quedando en el 
mismo día en situación de supera 
numerario sin sueldo en ei Cuerpo 
de su pro videncia con derecho *a 
ascender cu a»ido a eg la m onl ar.am en* 
te le 'corresponda, como si se hallan 
se en sor vicio activo, aunque sin 
ocupar número en el escalafón?

De Real ordo a lo digo a V. E. pa-. 
ra su conoeimimiU» el del inte-* 
resado y demás efectos. Dios guar-; 
de a V. E. mu *fi años. Madrid, #  
de Febrero de 1929,

AUNÜB

Señor D irector general del IntítQs 
to Geográfico y Uátastraí.

Núm. 255.

limo. Sr.: De acuerdo con lo ám 
puesto en la Real orden número 12^ 
en que se aumenta a cuatro en lugaí 
de dos el número de Vocales del Go-* 
mató .paritario, de Peluqueros, Sec
ción de Señoras, de Madrid, y vista J§ 
propuesta enviada a  este Ministerio; 
por la Agrupación patronal de PeRn 
queros de Señoras y  Asociación f e  
obrero# de la misma agrupación,

S. M. el Rm  (q. 1X-&»} se ha servid 
do disponer que para ocupar dichfe 

ca^os sean nombrados los señores &!«* 
guientes,: < j

Vocales patronos efectivos: D. Jo«é 
sé Fernández Narco te y D. Jesús 
Montero.

Vocales patronos suplentes: D. Eu*¡ 
sebio Ortiz Gallego y D. Francisca 
Cajo Delgado. 3

Vocales obreros efectivos; D. Mau
ro Fernández Gil y  D. Pabló Martí# 
Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Jos4 
Marugan Carretero y D. Róbu t̂iáBiOi 
Vaquerizo López.

Asimismo, para cubrir las vacante» 
producidas por las dimisiones del Vo* 
cal patrono suplente D. Pedro Sáncfcefc 

Albarrán y el Vocal obrero suptoht$ 
D. Francisco Lindes Puyols se nom^ 
ibran, confirme a la  oíopuesta de
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Inefectivas Asociaciones, a D. Fernán-. 
jy.o L(¿pe?; Cambó y a 13. José Moreno 
iBU«.

| AUNOS
[ Señor ¡Director general de Previsión 
s y Gorporac iones.

 Núm. 256.
I l mo. Sr.: Verificado, el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
;ordea de 17 de Marzo último para 
la constitución en Valladolid de un 
Comité paritario interlocal de! “Co- 
'mereío de la Alimentación” , del gru~- 
jpo 25 del Real de ere Lo-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y designadas por 
míe Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primera y Ser* 
.creta-rio,

S. M. ei rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Comité paritá- 
jrio interolcal del “ Comercio de la 
Alimentación” , de Valladolid, quede 
Constituido en Ja forma siguiente: 

Presidente, D. Vicente Marín Ga
rrido,

Vicepresidente primero, D. Quintín 
fie Castro Villarroel.

Vocales patronos efectivos: D. Da
niel Polanco Julián, D. Leoncio Iz
quierdo Diez, D» Julio Pérez Frutos, 
D. Luis Merino Ortega, D. Máximo 
¡García Casares, D. Juan Lambáis Re
guero y D. Vicente Rodríguez Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Santos Marcos, D, Pío Matobella Tire.-, 
fia, D, Patricio Arroyo Arroyo, don. 
Rufino Camino Diez, D. Arturo Al
vares Fernández, D. José Junqueras 
D oves a y 0 . Teodoro Aisensio. j

Vocales obreros efectivos: D. Ani-. 
««o Martín Aguada, D. Francisco 
Delgado. Carmiona, D. Silvio Alvarez 
Aparicio, D. Leocadio Alvarez Calle
ja, D. Diego Azpeitia Plaza, 0 . Leon
cio Mozo Izquierdo y D. Germán 
Martín Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
‘Melero López, D. Pedro Legido Gar
cía, D. Lucas Azcunaga Aréchagá, 
D. Modesto Santos Pastor, D5 Felipe 
'de la Galle Sabugo, D. Darío Teje-- 
•dor Domínguez y D, Hipólito Aliña
ra* (Rosón,

Semejarlo,.. D. Fernando González 
Varón,
, Lo que de Real orden digo a V. I. 
para tó Conocimiento y demás efec* 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, de Febrero de 1929,

• - f  - y —  ■ ;• AUNOS:
íSefifr ./Director.general de Previsión 

Ü Gorporaciones^ —

Núm. 257,
Ilmo. Sr.: 'Verificado ei escrutinio;., 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Agosto último para la 
constitución de un Comité paritario, 
interlocal de Valladolid, con jurisdic
ción en toda su provincia, del Grupo 
14, “Artes Blancas’’ (Panadería), del 
Real decreto-ley de 26 de Noviem-, 
bre de 1926, y designadas por 'esté 
Ministerio las personas que han dé 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero, y Secretario,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quede constituido el 
Comité paritario interlocal de “Artes5, 
Blancas” (Panadería) ele Valladolid, 
con jurisdicción en toda su provine 
eia, en la forma siguiente:

Presidente, D. José Jalón Semprún.
Vicepresidente primero, D. Cástor 

Corzo.
Vocales patronos efectivos: Félix; 

Coque Serrador, Cándido Fernández) 
Fernández, Hermenegildo Sanz Norie- 
ga, Vicente Castaño Llórente y Pedro 
Zarera León.

Vocales patronos suplentes: Julio
Tola González, Jesús de Castro Mar
tínez, Justino González Arroyo, Má
ximo Cañas Toribio y Pedro Olfos Ro-, 
dríguez.

Vocales obreros efectivos: Grego-; 
rio González Marciel, Teodoro Luen
go Barinaga, Angel Negro Diéguez, 
Daniel Ibáñez Marcos, Amador Mi- 
rjavfalles Hjeirmosa, Francisco Duque 
Domínguez y Pedro Vázquez López.

Vocales obreros, suplentes: Grego
rio García Villarejo, Celestino Vaque
ro Vicente, Francisco Duque Domín
guez, Pedro Rabanillo Rodríguez, 
Francisco Terán González, Gil García 
Guerra, Darío Tejo Sobrino y Euse- 
bio López Herrero,

Secretario, D. Jacinto Sanz Pasa- 
lodos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1929,

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 258.
Ilmo. Sr.: Verificado e í esorútinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal en 
Salamanca comprendido en el grupo 
24, "Servicios' de Higiene (Peluque-. 
rías-)” , del Reai decreto-ley de 26 dé 
Noviembre de 1926, y designadas pon

este Ministerio las personas que han, 
de desempeñar los cargos de PreM-, 
dente, Vicepresidente primero y Se-, 
ere! ario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-; 
do disponer que el Comité pa.ritar.ioi 
interlocal de “ Servicios de Higiene 
de Salamanca, quede .constituido .en; 
la forma siguiente:

Presidente, D. Antonio Jalón Alva
rez.

Vicepresidente primero, D. José Ca
món Aznar.

Vocales patronos efectivos: D. San
tiago López Pedraza, D. Luis Cacho 
Carrera, D. Alberto Pérez Martínez* 
D. Heliodoro Martín y D. Florencio, 
Antonio Marcos Sánchez.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
celino Peralta Hernández, D. Vicente, 
Hernández Martín, D. Juan Lavado, 
Bailón, D. Sebastián Esteban Sánchez, 
y D. Cayetano Martín Arenas.

Vocales obreros efectivos: D. Clau-t 
dio Durán Marías, D. Pedro Monzón] 
Expósito, D. Antonio Pérez Rodríguez* 
Di Constantino González Santamaría y 
D. Bernardino García Nabas.

Vocales obreros suplentes: D. Da-* 
y id Mira Benito, D. Marcelino Gon ,̂ 
zález Manzana, D. Fernando Marcos 
Martínez, D. Bernardino Maestro Dele
gado y D. Eduardo Alonso Bullón.

Secretario;, D. Nicolás Escanilla.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec? 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid. 15 de Febrero de 1929.

AUNOS ;
Señor Director general de Previsión;

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 500.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por la S. A. “Plom os y Es
taños Laminados” , domiciliada en 
Bilbao, en solicitud, al amparo del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924» 
del beneficio de exención de dere
chos arancelarios de. importación 
para maquinaria ̂ destinada al per^ 
feocionamíento de la referida 
dustria y ampliación de aquéfla ; co#' 
la de bandas continuas de estaña 
en .bobinas., y laminación

o jas, . .... . • •
i Miando qué publicada la 

i it  en  la  G a g e t a  d e  M a d r id , sé
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presentaron dos protesta# contra Ja 
misma, 'qúe iueron oportunamente 
contestadas por la Sociedad petic-io- 

' ¡naria, y  tenidas en cuenta ai emi
tir su dictamen la Sección de De
fensa, de la Producción del Consejo 
Üo la Economía Nacional:

"Visto el dictamen de la Sección 
de Defensa de 1.a Producción; y 

Considerando que ja naturaleza 
ye da industria de que se trata, los 
merinos técnicos y económicos de 
q u e  dispone y la cuantía del auxi
lio de que, en su caso, habría de 
Disfrutar, no aconsejan la conce
sión de los beneficios solicitados,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r 

v id o  disponer que se desestime la 
petición formulada por la Sociedad 
anónima “ Piornos y Estaños Lami
nados'5, al amparo del Real decre
to de 30 de Abril de 1924.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
pa su conocimiento y cíootos pro- 
feedentcs. Dios guarde a Y. E. mu
flios años. Madrid, 8 de Febrero 
3e' 1929.
j ' ANDES'

Señor Vicepresidente del Consejo 
de la Economía Nacional, Direc-. 
tor general de sus Servicios ad
ministrativos.

Núm. 501.

 Excmo. Sr.: El Real decreto de 
'4 del corriente mes, referente a los 
servicios de plagas del campo y de 
fitopatología, prescribe en sus ar
tículos 18 y 19 que las mercancías 
comprendidas en la comunicación 
fie la Dirección genera! de Agricul
tura a la Dirección general de. 
Aduanas de 3 de Noviembre de 1927, 
devengarán, a su exportación al 
extranjero, un impuesto .je 0,25 pp£ 
100 dei valor oficial asignado a la 
mercancía en las tablas de Val o-, 
paciones del Consejo de la Econo-. 
mía Nacional de más reciente pu
blicación, e. igual impuesto deven- 

. garán las mismas mercancías a su 
.importación dej extranjero, y que 
. que con los fondos que por las res
pectivas Aduanas so recauden, pro-, 

pedentes de. dicho impuesto a la 
importación y a la exportación de 
los. productos, agrícolas - y Rúe, men-. 
$ualmente se ingresen exi la. corres- 

j>ondíente sucursal del-' tBanco' ‘ de. 
.España en cuentas, especiales :a 

t rl<>¿ibreu;^e. “ Plagas fiel Campo, a
 Idisposlción^ det;' Ministerio ' de Eco-

'f iómía Nacional* j  se. 'OrgaMz'arák le,!' 
•, ( .Servicio, de . Fitopatojógía y  p]f¿k$iA, 
. fiej campo* ", ' ’

Para el debido cumplimiento de 
lo preceptuado;‘ .en'¿icha Soberana 
disposición,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer; se. .interesen do 
Y, E. las órdenes oportunas para 
que, a partir del í.o de Marzo pró
ximo, el personal de las diferentes. 
Aduanas de toda ja Península .e. 
islas Baleares y el de los puertos 
francos de Sarita Cruz de Tene.ri-i 
fe y de Las Palmas, realice ¡la re-* 
caudación del impuesto de 0,25 pos 
100 del valor oficia.! asignado a las 
mercancías en las tablas de Yalo- 
raciones, del Consejo, de la Econo-. 
mía Nacional de más. reciente puv¿ 
blicación, para la$ que figuran irm 
c luí das en la comunicación de la 
Dirección general de Agricultura a 
la Dirección general de Aduanas de 
3 de Noviembre de. 1927, tanto a 
la exportación como, a la importa
ción de ellas, ingresando cada 
Aduana el importe mensual de Ja 
recaudación en los diez primeros 
días de cada mes en la Sucursal 
del Banco de España, correspon
diente en la cuenta especial titu
lada “Plagas del campo, a disposi-. 
ción del Ministerio de. Economía 
Nacional” y remitiendo a ¡la Direc^ 
ción general de Agricultura Jos. 
resguardos de ingreso correspon-: 
dientes.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y demás, efee-. 
tos. Dios guarde a V. E* muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 
1929.

F* d .,

BAAMONDE

Señor Ministro ele Hacienda,

Núm. 502.

Ilmo. Sr.: Hallándome  de regreso en 
esta Go.rte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio* que le fué conferido 
por Real orden de 8 del corriente.

D q Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimientQ y, demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos anos. Madrid, 
18 de Febrero de 1929.

VNDES ■

Señor  D. Roberto  Baamont e y Robles,
. Director 'general' de Comercio y 

*- Abastos.'' /’ j;' ' ■

ADMINISTRACION CENTRA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONÍAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resolución del concurso con
yocad'Q en la G a c e t a  d e  M a d r id  de i í  
de Diciembre último para piweer 
plazas de Médico segundo en el 
viejo sanitario de los territorios 
pañales del Golfo de Guinea, han sido 
designados, por el orden que sé ex- 
presan, los señores siguientes:

D. Manuel Morales Fraile, D. An
drés Miradles Viña y D. Néstor AJ#n~ 
so y García.

Be concede derecho durante ites 
años para cubrir la primera vaéaálé 
que ocurra en dicho Servicio a D. Jo&á 
López Fierros,

Madrid, 18 de Febrero de 1929,~*#i 
Director general, Diego Saavedra:.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

Don Manuel de Soto y Zambrana ha 
solicitado en este Ministerio lá 
bil.itación del título de Conde de 
teventura, concedidq por Felipe ^  
1746 a D. José Joaquín de Ca«tefÉn 
é Ibáñe&, y cuyo último poseed^
D. José Joaquín de Vil 1 avieengio y 
Castejón, y en cumplimiento tó 
dispuesto en hl artículo 9.° del $$$1 
decreto de 27 de Mayo de 1912 m m *  
ñala el plazo de quince días, a p »  
tir de la publicación, para qu», 
tro del mismo, aquelIoiS a quieaé 
yiniere puedan hacer uso de ¿té* 
Techo en relación con el titulo 
presado. "

Madrid, 18 de Febrero de 
El Director general, G. del Valle,'

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

BIBLIOTECA NACIONAL

Conforme a lo dispuesto en el Re
glamento para ei régimen y 
Re las Bibliotecas públicas del 
do, aprobado por Real decreto 4^ |j| 
de Octubre de 1901, la Biblkvbeo*.J f e  
cional adjudicará en el año eoiri$¿í$ 
dos premios, en las condicioné sb- 
gu i entes:  ̂ ; - v : ! # .

Uno de 2.090 pesetas al autor 
' pañol o hispanoamerícano de la 
lección mejor y más' nmirtie^a;':rda:



1358 19 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— N úm. 50

tícuJü-s bibiiográflco-biográflcO'S, re ía -ti vos a escritores españoles o h isp a -
ooo.iiiericanos.Líalos artícu los deberán ser o rigi
nales, o contener datos nuevos e im 
pártan les respecrp a los au tores ya 
eDilúcidos que ligaran  en nuestras b ibliografías, y en uno y en otro caso 
se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noticias a que se 
reiteran ios mencionados artículos.

O tr o  prem io de 1.500 pesetas al au tor español o hispan* am ericano que 
[i res en fe en m ayor núm ero  y con su
perior desempeño m onografías de li
tera fura española o h ispanoam ericana, o sea codee dones de artícu los bibiio- 
graucos de un género, como un ea- tímugo de obras sm  nom bre de au tor; 
oíro de ios que lian escrito sobre un 
ram o o punto ue h isto ria, sobro una 
cumcia, sobre a rtes  y oficios, usos y eusi.iiiübi es o cualquier trabajo  de 
especie análoga; entendiéndose que esuis obras han de ser asim ism o e r i
gí ñaues o . contener gran  núm ero de üvOiüias nuevas.

das obras prem iadas serán  prop ie- 
oau dei E stado, quien las publicará  a  medida que lo consientan las ean lida- 
ues presupuestas p a ra  este, objeto.

ib  au tor tendía derecho a 300 ejem . {.nares ue su obra.
Los trabajos que asp iren  a estos 

prem io^ han de es!ar redactados en 
•casienano, en estilo lite ra r io  y con lenguaje castizo y propio, y sb han  
áií .-tu i fregar cúm pleles, m anuscritos o 
esen tus a m áquina y encuadernados 

Lü-rnia ue coiecbióii de papeletas o 
.-cédulas bibliogr-añcas o biniiobiügrá- 
íicas, según ei caso; debiendo a j u s - . 
tarse, por do que a  do bibliográfico j 
respecta, a  las instrucciones p u b lic a - ; das por el Cuerpo «facultativo de A r- 
cbiveros, 1> m u ornea úo-s y A rqueó lo -; 
gos p a ra  la catalogación de im presos y Uiaíi usoritos. >

Los que no reúnan  estas condicio- 1 
áos: B eberán  ser desde luego re c h a - i 
xauoa pur la ; Secretaría  de la B ibiio- 1 teca. ;

Los au tores que no .quieran  rev e lar : 
. su r nom bres podrán conservar el anó

nim o, .aüopuuido un lem a cualquiera que distinga >>u escrito de los dem ás 
que se presen ten  ai concurso.

Ni> podran op tar a los prem ios das . 
personas que por razón dei cargo que i 
desem peñen en ía  B ib lio teca tengan i 
que 1 orm ar parte  del T ribunal de f censura.

Le ad m itirán  lOiS trabajos de los 
opositores h asta  el ú ltim o día de Mar
zo dei corriente año, debiendo que- 
dar entregados en la B iblioteca Nacional antes de las cinco y m edia de 
la larde dei refe rido  día. con sobre di
rigido al Secretario -de 1% misma, del 
cual, o de la persona al efecto en
cargada, recogerán los interesados el 

..recibo correspondíeale. Los nom bres 
de ios au tores prem iados se pubiiea- 
i á n . en .la Baceta djs Madrid, y al tren te  efe la s  respectivas M emorias, 
cuando se im prim an. Guando no se 

ad ju d iq u en  lo$ . ;p rem ios porque las 
obr^s presen tadas no ic m erezcan, se 
•^nvoftciai’á tam bién en  el periódico 
bíifefel, qpam  que sus au to res sepan 

p u ed en  recogerlas, 
ítp  podrán op tar al prem io, por im 

po rtan tes que sean, los trabajos que puedan considerarse como m eros eon> 
plem entos de otros ya prem iados por la Biblioteca; pero el D irector de la 
m ism a podrá adquirirlos, previo el 
aprecio de su valor por la  Ju n ta  de gobierno, para  com prenderlos y u ti
lizarlos en la publicación de las re s 
pectivas obras prem iadas, o en sus reim presiones.

Los trabajos presentados en la Se
cre taría  no podrán ser re tirados an
tes que recaiga la aprobación die la 
Superioridad sebre los acuerdos del 
Jurado.Madrid, 28 de Enero  de 1929.— De 
orden del exceieutisim o señor D irec
tor, el Secretario , Jav ie r Lasso de la 
Vega.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia prom ovida por el 

T o rre ro  segundo, afecto al de Pun ta 
Guimiplida, de la provincia de Málaga, 
D. José David Vidal, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licen
cia por enferm o:Vistos el certificado facultativo  que 
al efecto acompaña, el favorable inform e del Ingeniero Jefe  a cuyas ór
denes p resta  el interesado sus serv i
cios y la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Bien acceder a lo solicitado por el 
m encionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un  mes de i ie e n - r  
cia po r enferm o, y, por tanto, r o n ; 
goce de sueldo, con arreglo a lo p r o - ; venido en las disposiciones v igentes: 
sobre la m ate ria .De orden del señor M inistro lo digo 
a V. S. p ara  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Febrero  de 1929.— El 
D irector general, P. D., El Jefe  del 
Negociado, Param és.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Trabajos hidráulicos.
SECCIÓN DE AGUAS

S. M. el Rey (q. I). g.). previa con
form idad del ín te rv e id o r Delegado en este M inisterio del T rib u n a’ Suprem o 
de la Hacienda pública, ha tenido a 
b ie n :1.° A probar p a ra  el actual E je r c i
cio económico la siguiente d is trib u 
ción del crédito  dei capítulo  3*° a r 
tículo 1.° (Gas tos de locomoción del 
personal de todas las D ivisiones H i
dráulicas) ael p resupuesio  de este Mi
n iste rio :División H idráulica del Ebro, 10.oh o 
pesetas.Idem  id- d el P. ir¡neo O ríen  tal, 1 Ó.0-00 
ídem.Idem id. del Júcar, 15.000 ídem.

Idem id. del Seguía, 8.000 ídem.

Idem  id. del Sur de España, 15.00® ídem„
Idem  id. del G uadalquivir, 10.000. ídem.
Idem id. d¡‘l Guadiana 10.000 ideal» Idem  id. del Tajo, 10.000 ídem. 
Idem  id. del D uero, 10.000 ídenL 
ídem  id. del Miño, 10000 ídem. 
Rem anente para  imprevistois, 22.000 

ídem.
Total, 130.000 pesetas.
2'.° D isponer se tenga presenté qué en las cantidades que figuran en la  

an te rio r distribución se hallan  com-• 
prendidas las q u e. se o rdenaron lb§ 
b ra r en 21 de Enero  últim o.

3.° Recordar a las D ivisiones I I i -3 
dráu licas lo d ispuesto en el Real de-* 
creio de 29 de Septiem bre de 1926, ení 
el Reglam ento de 1924 y en la Real 
orden de 26 de Diciem bre de 1924, y  
que deben fo rm ular los oportunos pe-; didos de fondos p ara  las atenciones! 
de los tres últim os trim estres  del acr§ ta a l  ejercicio en la form a reglam en^ 
taria .

Lo que de Real orden comunicada! digo a V. S. para su conocí m iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ’ú  V. S. m uchos años. Madrid, 13 de Fe** 
b rero  de 1929.—El D irector -general* 
Gelabert.
Señor O rdenador de pagos por qbli-s 

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.), p rev ia con-* 
fonni-dad del In te rven to r Delegado exi este M inisterio del T ribunal Suprem o 
de la Hacienda pública, h a  tenido $ 
b ien :1.° Aprobar p a ra  el actual ejerció  
cío económico' la siguiente distnbu-e 
ción del créd ito  del capítulo  13, ar-a 
tículo 1.°, concepto 3.° del p resu p uesta  de este M inisterio, correspondiente $  
dietas y gastos d e  locomoción del per-* 
sonal facu ltativo  y Paígador encarga-* do de lo3 servicios de aforos, observa^ 
ciones, previsión  de crecidas, ordena-* 
m iento y m odulación de las zonas dé' 
regadío y vig ilancia del rég im en y 
flotabilidad de los r ío s:

D ivisión H idráu lica del Ebro, pese« 
das 25.000.ídem  id. del PLrinero Oriental,; 
16.000 ídem.Idem  Id . dei Jú car, 22.000 ídem . 

Id em  Id, del ffegura, 11.000 idean. 
Idem  Id. del S u r  de E spaña, 11.00® 

ídem.Idem  id. del G uadalquivir, 7.00® ídem.
Idem  id. del Guadiana, 14.900 fé¡*$u 
Idem id. del Tajo, i 1.000 ídem.
Idem  id. del Duero, 10.000 Idem . 
Idem id. Miño, 9.000 idean.Remanen le p a ra  im previstos, IDO® 

ídem.
Total, 140 000 pesetas.
2.° D isponer se tenga p resen te qú® 

en las cantidades que lig a ra n  én US 
a n te rio r  d istribución se hallan  com-í p rend idas las q u e  sé ordenaron H* 
b ra r  por Real orden de 22 de Febrero  
del co rrien te  año.

3.° Recordar a las D ivisiones Hte dráúHcas lo áíspu esto sobre gastos i d  
esta clase en el Reglam ento de 1924, 
y que deben fo rm ular los oportunos
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pedidos de fondos para las atenciones 
de los tres últimos trimestres del ae-; 
tu al ejercicio en la forma reglamen
taria..

Lo que 'de Rea' orden comunicada 
digo a Y. S, para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 13 de Fe-: 
brero de 1929.— E1 Director general, 
Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
MON TES, PESCA Y CAZA.

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone el 
número tercero de la Rea] orden de 
9 de Septiembre ds 1927, relativa a 
la provisión de destinos en los Cuer
pos de Ingenieros dependientes de 
este Ministerio de Fomento y forma 
de solicitarlos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien anunciar en la Gaceta de Madrid 
por primera vez las siguientes \a~. 
cantes:

Una de Ingeniero de Montes, afecto 
a las Secciones del Consejo Forestal 
e Inspecciones regionales.

Una de Ingeniero Jefe del D istrito 
forestal de Jaén.

También se anuncian por segunda 
yez las siguientes vacantes;

Una de Ingeniero Jefe del Disti ito 
forestal de Ciudad Real,

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Falencia,

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Sania Cruz de Tenerife 
(Canarias).

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Tarragona.

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Teruel.

Una do Ingeniero subalterno del 
Distrito forestal de Murcia-Alicante 
(Oficina auxiliar de Alicante).

Una de Ingeniero subaPerno en el 
Distrito forestal de Salamanca.

Estas plazas han de cubrirse con 
Ingenieros de Montes de las respecti
vas categorías que estén en activo ser
vicio.

El plazo para solicitar todas estas 
Vacantes es de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  in_ 
eluyendo en esto plazo los días festiZ 
yos, y loe solicitantes formularán su 
petición en la forma que determina la 
Real orden citada y según el mode
lo de papeletas señalado en la mis
ma y publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 13 de Septiembre de 1927.

Para evitar confusiones en estos 
¡concursos, si algún Ingeniero solici
tare más de una plaza habrá de ha
cer una papeleta por cada uno de los 
destinos que concurse.

Madrid, 14 de Febrero dle-1-929.— El 
Director general, Octavio Elorrieta.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

En virtud de lo dispuesto en la ter 
cera disposición transitoria del Real

| decreto-ley número 1.377, han sido in
gresadas en la Sección primera de la 
Caja d¡e Combustibles del Estado Las 
cantidades que representan las com
pensaciones correspondientes al mes 
de Noviembre de 1927, devengadas, s e , 
gún Real orden comunicada de 31 de 
Diciembre último, por ios producto
res de carbón nacional, cuya relación
va adjunta, a ios efectos de lo pre
ceptuado en la citada disposición.

Madrid, 16 de Febrero de. 1929.— El 
Presidente, S. Fuentes Pila,

Compensaciones, devengadas en el  mes 
de Noviembre de 1927.

IMPORTE  
ENTIDADES A P E R C IB IR

Gampomanes Hermanos...., 2,941,15
Sociedad Anónima Busouri 2.829,65
Dionisio González Miranda. 6.038,40
Andrés Homar Bordoy...... 814,60
Bartolomé Moner Eguía..* 208,75
Sociedad Esteban Martínez

y Compañía  .... ............... 1.000,50
Teodosio Fernández y

Fernández ----------  ... 118,70
Manuel Díaz Faes y Bal

domcro Ürviz,  .......... 356,25
Geferino Yarela Fernán

dez .. .. 2.178,40
Felipe Suárez Ramel y 

Compañía; 954,60
Federico Loqgorrí Vi ves. 1,13¡l;,l 0
Hulleras de Babero y Ane*

xas, S, A . . . . . . --------   13.417,15
Luis de la Peña y Fuge-.

nio Martínez.....  4.4-94jOO
Sociedad La Constancia

Industrial ..................   5.333,00
Unión Minera, Sociedad... 1,132,00
Luis G. Noriega.................. 905,90
Sociedad Industrial Aslu-

riana   ... 25.534,40
Sociedad Garboues de La

Nueva  .....................   17.454,65
Sociedad Hullera Espa

ñola  ..........  115.391,00
Pedro Oromí y Compañía,

Sociedad en Comandita, 249,60
Felipe Yillanueva................ 1.115,40
Carbonera Española, S. A, 10.325,00
Sociedad Hullera VascfN ' -

Leonesa  .........   14.864,85
Hijo de Teófilo Á lvarez.., 5.777,60
Esteban Corral Sánchez*.. 8.391,66
Hullas Leonesa», S. A.  3-25.1,85
Hullas Leonesas, S. A ... .. .  1,525,55
Hullas Leonesas, & A .....* 2.267,40
Hijos de Pello 539,00
Yiuda e Hijos de Inocen

cio Fernández..............   3.552.45
Real Compañía Asturiana

de Minas.................   ,1.951,45
Ricardo Ortiz A f ti nano... 1,173,00
Sociedad Qrueta e Ibrán. 5.879,35
Hulleras del Rosellón, S. A. 5.364,25
Quintana y Bertrán d 30.508,90
Sociedad Anónima Hulle

ras del Turón.............   64.344,00
Cayetano González y Luis 

Muñiz ............ . . . . . . .  226; 90
Manuel Suárez García  3.540 55
Pedro Fernández Miranda. 1,223,60 
Hulleras de Veguin y

Olloniegoi ............10.317 8,75
Hullera de la Magdalena v

Carrocera  ..........  2.221,00

IMPORTE  
ENTIDADES Á  PERCIBIR

Yenancio Linaza Moabe..., 1.83;2,8£
Baldomcro García Sierra. 1.387,15
Minera del Llobregat   1.202,65.;
Antonio Rarnis Cerdá...... 844,9#
Margarita Roselió Mascaré. 1.463,60-
Carbonífera d e Valde-

arroyo y Anexas  4.075,71
Compañía Minera Angio-

Hispana ........ .J ... .  3.461,35
Compañía Anónim-a Minas 

del Oeste de Babero y
Veneros ................. ..  4.629,60

Minjero Siderúrgica de
Ponferrada, S. A  .... 34.748,20

Sociedad Anónima Minas 
de Castilla la Vieja y
Jaén ................. ................ 4.236,,

Sociedad R. Ylgil y Com
pañía .........  1 .,.........  460’,80

Minero Cántabro Bilbaína. 4.522,60
Sociedad Anónima Hulle

ras de San Cebridn...... 2.123,25*
Minas de B arme lo, S. A. 24.778,00
Sociedad Hullera San Es

teban .........    6.603,25
José Fuente y Díaz Eslé-

banez  ..............  2.674,10
Velasco', Herrero Herma

nos  ..........................    6.663,10
Sociedad Hullera Basoo- 

nia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.769,20
Severino- Fernández Me-L

néndez  ..... ........ 1.058,10
Coto del Mus el....................  37.856,40
Sociedad Dionisio F. Nes-

pral y  Compañía... 5,651,25
Cándido Blanco Vareia.... 789,66
Sociedad Anónima Miras

de Teverga  ........ 6.5319,50'
S. M. A. Minas de San Vi

cente ............................   2.056,20
Sucesores Ortiz Sobrinos. 10.842,85
Hulleras de Ríosa................  9.280,50.
Sociedad Montes, Gutié-*

rrez y Compañía. .7 1.622,45
Yigil, Escalera y Gompa-.

ñía  A............................ 5.820,05
José Sela y  Sela   4.09:9,i)0;
Sociedad A. Fernández y

Compañía . , ..................... 4.419,60
A oted ad  A. Fernández y

  ............ 5.971,35
Sociedad Nespral y Com

pañía . . . . . . .    13.949,35 \
Etelvin-a Menéndez Martí

nez .....................................  1.251,00
Carbones del Pontico  5,260,25
Sociedad Metalúrgica Du

ro Felguera.... . . . . ...........  170.413,50.
Sociedad Fábrica de Míe-;

res .................................. i 06.699*8Q
Teófilo Zorita Caballero... 792,30
Sociedad Anónima Minas

de Langreo y Siero  11.794,70
Sociedad Anónima Minas

de Langreo y Siero  !.390,3Q
Sociedad Anónima Minas, 

de Langreo y S iero...... 1,461,50
Manuel Sáenz Santa Ma

ría ........................... .........  2.455,90
Carbones de Barga, S. Á. 18.679,05
Juan González Solé  654,75
Manuel Cañada Bernad.... 3t?%55
Manuel Sanjuán Nogués..* ■ 7H ,§5
Compañía Explotadora de j

la Mina “ Previsión” , de ■
Mequinenza ..................... ;i.G£5¿2(g
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IMPORTE 
ENTIDADES 'APERCIBIR

Carbonífera Española, So
ciedad Anónima .... 8,899,6(0

La Carbonífera de i Ebro. 3.'20 4,60
Freixcs Hermanos y Tei-

xidó ...................    542,00
Compañía Anónima So

ciedad Minera San Luis. 6,589,25
Manuel Cañada Bürnad.... 532,37
Sociedad Minas y Ferro

carriles de. Uivillas...... 18.626,2o1

Total .......  969.86,8,07

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

Autorizado este Centro, por acuer-, 
do de S. E. fecha 18 de Diciembre, 
último, para la celebración do un con
curso con el fin de contratar la im-, 
presión de las publicaciones de la 
Sección de Estadística del mismo, se 
^dyierte al público que las proposi
ciones se admitirán en la Secretaría 

la Sección, Magdalena, 12, todos

los días laborables, de once á uná, 
hasta el 15 del próximo mes de Mar-: 
zo, inclusive.' 1

Las proposiciones que se presenten 
tendrán que ajustarse a las siguientes 
condiciones;  j

1.a Podrán acudir al concurso to
dos ios impresores de Madrid que 
cumplan las condiciones que se ex
presan a continuación: .

2.a Para ello dirigirán una instan
cia ai senos Ministro de Economía, 
acompañando los docíTmentos siguien
tes: \

Cédula personal.
Ultimo recibo de la Contribución.
Poderes, si fuera apoderado.
Certificado de productor naciónál 

del firmante o de la Empresa que re
presente. <

Bajo sobre cerrado, las condiciones 
de realización del trabajo, que se. 
contraerán a los extremos siguientes:

Precio por pliego impreso de 16 
páginas para una tirada dé 1.000; 
ejemplares en las publicaciones, y, 
aparte, de las tapas, encuadernación 
en rústica y de los gráficos.

Precio por millar en los estados, 
para el servicio de Madrid y provin
cias. !

Plazo para la entrega del trabajó, 
a partir del día en que se haga cargo? 
del original: de primeras pruebas, de" 
segundas pruebas y de. las publicar;

ciones terminadas. El plazo máxima 
para la: enrtega de un tomo ultimad® 
deberá ser de un mes. :

3.a Lo-s trabajos tendrán qué. ajus^ 
tarse a los modelos, estructura y clá-̂  
ses de papel, que estarán a disposte 
ción de los concursantes en las Ofi-̂  
ciñas de la Bección tercera, del Coite 
se jó de la Economía Nacional, Mag î 
Idalena, número 12, por las mañ.ana$; 
de once a una. ;

4.a El industrial elegido firmará,' 
,un contrato con la; Administración,
ajustado a las condiciones generales! 
de este pliego, contrato qué será pro-* 
rrogable por la tácita de año en año* 
si no fuera denunciado por una de¡ 
las dos partes contratantes por lo me-' 
nos dos meses antes de terminar el 
año a que el contrato se refiera, coim» 
prometiéndose! á dar preferencia a¿ 
estos trabajos en concurrencia con¡ 
otros cualquiera; y

5.a El mcumpl im i ento dé cuate' 
quiera de las condiciones generales* 
del contrato por parte del impresor! 
determinará la rescisión del contrato^ 
a propuesta diel Secretario de la Sec*¿ 
ción y previo acuerdo del Yicepreste 
dente, Director general de este Cofin 
sé jo.

Madrid, 18 de Febrero de 1929.— 1 
El Vicepresidente, PJlEC&to® geneeal* 
S, Castedo,


